
AÑO' CCXI.—NÚM.' DOMINéÓ 17 DE MARZO DE 1872. T omo I.— Pag. 803

PONTOS DE SDSCRICI0N. -

En M a d r i d , en la Admíni&tracion de la Imprenta N acion alp laza  de 
Pontejes (antigua casa'de Postas). : ' : • ' ^

Eli P a o v iN C iA S , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  C. A. Sáavedra, rué Tailboút, núm. 55. ^
L o s  A N tN C io s  Y su sc R ic iO N E s  PARA LA G a c e t a  86 reclbcn en la Adnai- 

nistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo); 
desde las diez dé la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los dias mérios los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las c u a te  y  media 
de la tarde:

La correspandencia se remitirá franqueada.con sobre al Sr. Director: 
de la G a c e t a  DE M a d r i d ,

PJIECIOS DE SDSCRICION. Pesefas.

. 4
18

. 36
66 
25

. 35

M a d r i d ............................................. Por un mes . . . . . . . . . . ;
P r o v i n c i a s , INCLUSAS l a s  I s l a s  I m e se s .. . . . . . .

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s ____    meses . . . . . . . . .
V Por un año  .......

U l t r a m a r .   ................ Por tres m eses.. .
E x t r a n j e r o .....................................  Por tres meses.................

El págb de las suscriciones será adelantado. i 
Los ejemplares Sueltos, atrasados y .corrientes, se venden en e! 

despacho de libros á 50 céntim os,de peseta cada uno, libres de tod  
descuento.

LásV reclamaciones por extravío d® los ejemplares de la G a c e í a  se 
Servirán á los suscritóres dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un m es.—Ultramar y  exiranjeró. 
tres'meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos. ^

M INISTERIO DE FOMENTO

E xposición .

SEÑOR: Entre las reformas qiie sobre el importante ' 
ramo de Instrucción pública tiene el propósito el Ministro 
que suscribe de sbmetér á la áprobacion dé Y. M., fig'ufa 
la contenida eri al adjunto proyecto de decreto, la cual, por 
más que á primera vista parezca modesta, no deja de te- ; 
ner alguna trascendencia. Todo ló que vaya encaminado á i 
dar solemnidad y átractivo á los actos que se celebran 
en los establecimientos de enseñanza, redundará siem
pre en provecho de la ciencia. Entre estos actos figuran ; 
los que tienen por objeto la inauguración del curso en los 
Institutos; inauguración establecida pára algo más que 
para llenar el mero formalismo de declarar abiertas las 
clases y dar cuenta del estado de las respectivas escuelas.:

A juicio del Ministro qué suscribe, es menester por ; 
una parte proporcionar al Profesorado de segunda eñsé- ) 
ñanza ocasiones en que dé púbíicas muestras de su bul- ; 
tura y adelantos científicos, y por otra interesar á las Cor- ; 
poraciones provinciales y municipales y á las personas : 
que de algún modo se preócúpén de la común ilustración | 
en la suerte y vida de los Institutos, llamados actualmente : 
á desempeñar un gran papel, merced á la índole y sentido 
de la enseñanza que en ellos se ofrece á la juventud de 
nuestra patria.

Para conseguir estos fines conviene llevar á los Insti
tutos una práctica establecida tiempo ,há con buen éxito ; 
en las Universidades y Academias ófíciales ,de la Nácion, ¡ 
por lo dial el Ministro qué suscribe tiene la.boñrá de pro
poner á V. M. el adjunto decreto.

Madrid 11 de Marzo de 187^.
El Ministró de Fomeñto, • 

FraírscIséO 'líobiero y

D E C R E T O .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de
Fomento,

Vengo en decretarlo siguiente: ; F , i
Artículo 1.F El dia l.'’ de Octubre de.cada año se cele

brará, eq los Institutos do segunda enseñanza la apertura 
de los estudios. Asistirán á este actO; Todos los Profesores 
y Auxiliares del Instituto, y serán invitados á él las Auto
ridades y Gorporaciones de la población, y las personas que 
se estime conveniente, para 'darle mayor solemnidad y 

■brillo.  ̂ . ; ■ ..,:■ ^ .
En los,Institutos establecidos en población donde exis- 

■ ta Universidad oficial tendrá lugar la aperturá al siguien
te día ^e verificarse en esta Escuela. ; o .

Art. Presidirá el acto de apertura eliDirector del 
Instituto, siempre que no asistan á él el Ministro de Fomen
to, el Director general de Instí*uccion páblicay e l  Rector 
del distrito universitario- correspondiente, el Gobernador 
civil, como Presidente de la Diputación provincial, ó el 
Presidente del Aycntamiento si el Instituto fuere local.

Art. 3.° Dado principio al acto, el Secretario del Insti
tuto leerá un breve y- sencillo' resúmen del estado del es
tablecimiento duranté el curso anterior, expresando en él 
los datos y noticias á que se refie're el art/ 96 del regla- 
ménto de segundé énseñanza vigente. Para' los efectos de 
éste artículo, losmúrsos se contarán desde 1 dé Setiembre 
de un año basta fin de'Agosto del siguiente. V •

Art. 4.® Terminada la' lectura del documento á que se 
refiere e} artículo precedente,, uno de dos ..Profesores del 
dnstitutp leerá, ¡clismrso inauguml que yersará sobre 
un punto científico ó literario, expuesto en forma adecua
da á la naturaleza del acto y á la-índole del auditorio. Este 
discurso, el resúmen de que trata el artículo anterior, los 
catálogos de libros;y material científico adquiridos, las ob
servaciones meteorológicas que haga el Profesor de Física 
y Química del Instituto, y algún otro trabajo de los Profe
sores del mismo que el cláustro juzgue oportuno publicar, 
se imprimirán juntos en un cuaderno que se distribuirá 
en el acto de la apertura entre los Profesores y personas 
sisisterites á él, y se remitirá á los establecimientos de ins

trucción y enseñanza y á las Gorppraciones científicas que 
se determine. Los cuadernos de cada decenio se colecciona
rán formando un tomo, con é epígrafe de Memorias del 

- de que ŝe; trate. !
Art. 3.® En la composiciGn y lectura del discurso-á que 

se Tefiere el artículo precedente alternarán los Profesores 
dé las dos Secciones: en que se dividen los. estudios gene
rales de (segunda enseñanza; considerándose para este efec
to como pertenecientes á la de Ciencias los (Catedráticos de 
estudios de aplicación. Estará exento de esta obligación el 
Catedrático que desempeñe el cargo;dG Secretario del Ins- 
.tituto,' ■ ‘'V o?, ■b ' - ; .  ̂ ,

Art. 6.® Para los efectos/de que trata el artículo ante
rior, el cláustro del Instituto designará en el mes de Junio 
de cada año el Profesor de la Sección é  que corresponda el 
turno que deba leer el disGurso iiiaugural en la apertura 
del curso próximo, y el qpe bayq de suplirle si por cual
quier motivo no pudiere hacerlo/el primero. El Profesor 
designado para desernpeñar este cometido deberá presen- 

ia r  su discurso al cláústro dentro de los ocho primeros dias 
de Setiembre para: que disponga su impresión. .

Apt. 7.°. Concluida la lectura del discurso inaugural, se 
distribuirán los premios, y terminará el. acto declarando el 
Presidente en la forma de costumbre abierto el curso aca
démico que corresponda.

Art. 8.° Quedan derogadas las prescripciones del regla
mento de segunda enseñanza de de Mayo de 1869 en 
cuanto se opongan á la ejecución de lo mandado en el pre  ̂
seute; decreto. . . .  _  ,  ̂ /r

Dado, en Palacio ájquince de Marzo de m il,ochocientos 
setenta y dos. ;

AMADEO.
El Miaistro deUoíneüfOí!-;. ; ; v

Franci!»€o p o l le r o  y
ôoóOOCCb'̂ e:

m i n i s t e r i o  DE U E f R A M A R

E xposición."

SEÑQR: Al acordarse la formación.’de un:cuerpo de 
empleados fie Aduanas .de üi’tramar,: dotado :con'las condi
ciones necesarias para la buena gestión dé los importantes 
intereses que le están encomendados, se marcaron los pla
zos oportunos durante los cuales habrían de pedir su in
greso en eb referido cuerpo los/funcionarios del ramo que, 
reuniendo, las condiciones y  requisitos..exigidos'en el re
g lam en tose  creyeran con. derecho á gozar de las garan
tías que por el mismo se les concede. Trascurridos aque
llos plazos, han solicitado álgruhos funcionarios su ingre
so en el escalafón, alegando para ello razones más ó ménos 
fundadas en justificación de su tardanza. En rigor seria 
procedente cerrar la puerta á toda petición que no hubie
ra Sido, intentada en tiempo hábil; pero tratándose de crear 
un cuerpo en condiciones estables para,el. porvenir, no 
seria conveniente desatender las, razones de los que no 
acudieron al llamamiento, porque.de hacerse;así,. vendría 
quizá ápriYarse al Estado de cooperación de dignos 
funcionarios que, después de adquiridos útiles conocimien
tos en la práctica de una larga y honrosa carrera, se ve
rían obligados á no continuar en el cuerpo por el solo he
cho de una omisión que puede hoy fácilmente subsanarse,; 
ni tampoco parece,: justo que el Título, de Perito mercantil, 
adquirido despues.de espirar los -mencionados plazos, ex
cuse del examen reglarnentario; pues si, ;esa excepción pqdo 
justificarse para -facilitar el ingreso en el cuerpo, no debe 
sostenerse ahora ¡ cuando suficiente número de periciales 
examinados de las materias técnicas :quq les son necesa
rias para el ejercicio de sus cargos se, hallan sin coloca
ción por falta de yacan fqs.

Aceptando el Ministro quq suscribe la opinión del Gon- 
sejo de Estado en pleno, no duda en proponer á V. M. la 
conveniencia de conceder un"improrogable y definitivo 
plazo, para que durante él puedan pedir su ingreso en el 
cuerpo de Aduanas de Ultramar los empleados activos y  
pasivos del ramo que no lo hayan solicitado dentro de los

anteriores términos; y á esté efecto tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. ; ¡ v

Madrid 16 de Marzo de 187^. , , , /
El Ministro de ültrainar, 

Cristólbal llartin de Herrera.

D E C R E TO .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Ul
tramar, y oido el Gonsejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.®. Se concede un nuevo é.improrogable pla

zo de30 dias, á contar desde lá publicación de este decreto 
en las. Gaceta ,̂ de Madrid, Habana y Puerto-Rico, para 
que con arregló á la orden circular de 23 dé Noviembre 
de 1870 preseñten sus dócúmentos los funcionarios ac
tivos y pasivos, que deseen ingresar en el escalafón del 
cuerpo de empleados de Aduanas de Ultramar.

Art, 2.® Los Tribunales deexámen, qué se establecie
ron en Madrid yen la Habana y en Puerto-Rico por Reales 
órdenes de 20 de Julio y.d;®de Agostode 1871, procederán 
á qxaiiiinar á los referidos funcionarios trascurrido que 
sea el plazo de 60 dias, contados desde la inserción de este 
decreto en dichas G a c e ta s .  . .
.. Art, 3.® El título de Perito mercantib obtenido con 
posterioridad á la terminación del último plazo fijado por 
Real orden de 12 de Enero de 1871 para solicitar el in
greso en el cuerpo, no excusará del requisito de exámeii 
reglamentario.

jiadó en.PaJacm d%  y  ^ ís  de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

' / "a m a d e o . ; . .
-  : ; : El Ministro de ü ltem ar,

Marti'i® de Herrera.

; D E C R E T O S .

Para la plaza de Vocal de la comisión que ha de redac
tar el escalafón del cuerpo de empleados de Aduanas de 
Ultramar, que resulta vacante por ausencia de D. Juan 
MigueLOrtiz, r ,

Vengo en nombrar á  D. Nícasió Siiarez Llanos, Admi
nistrador que ha sido de, ia Aduana de Manila y Gentral 
de colecciones y labores de tabacos de las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á doce- de Marzo de mil ochocientos 
setenta y,,dos. ,

 ̂  ̂  ̂ AMADEO.
. El Ministro de Ultramar,

C r l í s t é l í a l  M a r i s u  H e r r e r a .

A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con el Gonsejo de Ministros, ■

Vengo en decretar lo siguiente:
1.® Se otorga á Mr.. Gharles Wiiliam Graham el per

miso necesario para establecer y explotar cables telegrá- 
Ticos submarinos desde Manila á la línea general de ía 
costa de Asia con sujeción al pliego de condiciones apro
bado en esta fecha.

2.® Esta concesión se considerará como exclusiva úni
camente respecto de aquellas líneas para las que el con
cesionario obtenga igual privilegio por parte de ios Go
biernos á que pertenezcan los territorios en que dichas 
líneas toquen ó terminen, sin que el privilegio por parte 
de España exceda en ningún caso del término de 40 años..

3.® El depósito de 34Ó.000 pesetas noniinaleé en títulos 
de la Deuda, consignado en las arcas dél Tesoro por 
Mr. Gharles 'Wiiliam Graham, para responder deh cumpli
miento de esta concesión, le será devuelto dos meses des
pués de estar funcionando regularmente alguna de las lí
neas que establezca en virtud de la misma.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, . :

C r is íó S j íta  M a r í i s i  4 le  M e r c e r a .»
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PLIEGO DE CONDICIOÍÍES PARA LA CONCESJON DE UN CABLE
t e l e g r á fic o  SUBMARINO DE MANILA Á LA LÍNEA GENERAL
DE LA COSTA ASIATICA. .

1 /  La Compañía ó particu lar; que tome á su cargo este ser- 
víeío se obliga á establecer y explotar por su cuenta el cable 
ó‘ cables telegráficos de M anila á la línea general de la costa

El Gobierno por causas excepcionales ó de u tilidad  pú
blica debidam ente justificadas,'podrá adquirir esta línea prév ia  
tasación é indem nización con arreglo á las leyes. ̂

Si la proposición adinitida se ha hecho a nom bre de 
una Com pañía, esta queda obligada a p resentar sus estatutos 
al Gobierno; y en el caso de que estuviera dom iciliada fuera de 
España deberá acreditar representantes^ en los puntos que el 
Gobierno designe. L o  mismo se entenderá respecto de la  Com
pañía á la cual pueda ceder sus derechos el prim itivo  conce
sionario , prévia siempre la aprobación del Gobierno respecto
ie  la cesión. f  , s .   ̂  ̂ - ^ , b :

■4.* Las operaciones de estudio del trazadOj londeo y  eoloea” 
cion de los cables y d é 'sus dependencias eñ. territo rio  e sp < ^ l 
podrán ser presenciadas poé delegados facultativos del Gó-

^5/^^ '̂e I cable ó cables que constituyan la línea deberán que
dar tendidos y en buenas condiciones de trasm isión en el té r
mino de 18 meses, á contar desde la fecha de la concesión.

6.*" El Gobierno, por conducto de sus funcionarios delegados, 
intervendrá la correspondencia telegráfica de todas clases; á 
excepción de la oficial y diplom ática. Cuando los despachos 
presentados á la expedición ó recibidos por la  línea oírezcan 
peligro á la seguridad del Estado ó al orden público, podrá 
suspenderse el curso tem poralm ente ó interceptarse por com
pleto inutilizándolos.

7.* E l servicio y conservación de :1a línea en territo rio  es
pañol se verificará por el G obierno, que nom brará  entre los 
funcionarios de su A dm inistración telegráfica los individuos 
necesarios al efecto, cuyo num ero se fijará de acuerdo con la 
empresa. Dichos funcionarios serán facultativos, y d isfru tarán  ' 
los haberes asignadosA los empleados de  ̂sus categorías respec
tivas en la A dm inistración telegráfica oficial. Los telegrafistas 
empleados en el manejo de los aparatos de los cables podrán 
ser, sin embargo, nom brados por la em presa, pero quedarán 
siempre sujetos en el ejercicio de su cometido á los• reglam en
tos del servicio del Gobierno españo l..,

La trasm isión  y curso de la correspondencia oficial y 
diplom ática del Gobierno será preferente para  la  Compañía, sin 
que pueda ejercer en los textos inspección n i intervenciqn de 
clase alguna. Podrá emplearse en ella cifra  ó c lav e , y téndrá 
tantas ventajas de prioridad y precio como re sp e tiv a m en te  
disfrute la nación m ás favorecida, si en algún caso se estable
cieran diferencias. , ,

9.* La correspondencia privada de E spaña y sus provincias 
de U ltram ar d isfru tará  tam bién ventajas de p rio ridad  y precio 
respecto de Ion Estados m ás favorecidos e n ’caso de estable
cerse diferencias. Se podrá perm itir el uso de claves comer
ciales en la con’espondencia p rivada, siem pre que esta fran
quicia recaiga en personas ó asociaciones garan tidas suficien
temente.

10. E l concesionario deberá presen tar á la  aprobación, del 
Gobierno las tarifas para toda clase de correspondencia, y  cu
yos tipos m áxim os no podrán exceder de los establecidos;por 
las Compañías interm edias, teniendo en cuenta la  longitud de
l a s  líneas que respectivam ente explota cada una:

1:Í. E n  u n  reglam ento especial se fijará , de acuerdo con la 
Compañía, cuanto concierna á la aplicación de los tipos adm i
tidos para las tariíás telegráficas que han de reg ir en la .expe
dición de telegram as por la línea y demás porm enores de la 
explotación y servicios de la misma.

Ig. P ara  el intercurso del servicio general de la correspon
dencia, tanto por su línea cuanto por las de las A dm inistra
ciones telegráficas ex tran jeras relacionadas con ella, será obli
gatorio p a ra la  Compañía ponerse de acuerda con aquellas, con 
objeto de p ro cu ra rá  la correspondencia española todas las ven
tajas que disfrute la nación m ás favorecida.

13. Los capitales nacionales ó extranjeros que se empleen 
en el establecim iento de estos cables^ quedarán bajo la salva
guardia del Gobierno español, y estarán  exentos de represalias, 
confiscaciones y embargos por causa de guerra.

14. Los cables telegráficos destinados á  este servicio serán 
considerados como obras de utilidad pública para los efectos 
de la legislación vigente.

15. Se entenderá caducada esta concesión si tra scu rr ie ra  
el tiem po fijado en la condición 5.  ̂ para la inm ersión y aper
tura al servicio público de la línea  sin que la  Compañía lo haya  
verificado, salvo los casos de fuerza m ayor, en los cuales podrá 
concederse una próroga que no exceda de un año.

16. En el caso de que los cables se inutilicen  por causas 
independientes de la Compañía, y esta no los reem place tan  
pronto como se crea posible, dejando expedita la comunicación, 
se repu tará  este abondoiio como causa de caducidad.

17. Cuando se in terrum piese total ó parcialm ente por m ás 
de un mes el servicio de la línea á consecuencia de accidentes 
m ercantiles, diferencias entre la Compañía y sus empleados, 
negligencia ó m ala organización de la mism a, imperfección de 
los aparatos ú  otras causas de este género, el Gobierno podrá 
hacerse cargo provisionalm ente del cable ó cables ŷ  percibir 
los productos de la explotación. Estos serán entregados á laCom - 
pañía cuando corresponda, deducidos los gastos de la  A dm inis
tración oficial y los de reparación, modificación ó cambio de 
aparato que hubieran  ocurrido.

18. Si la  interrupción ocasionada por las causas referidas 
e u l a  condición an terio r se prolongase por tiempo de un año 
(á p a rtir de la notificación oficial hecha á la  Compañía), se de
clarará  la  caducidad de la  concesión.

19,. Las cuestiones que puedan suscitarse  entre el̂  Gobierno 
ó sus funcionarios delegados y la Compañía concesionaria se 
decidirán sin la in tervención de los Gobiernos de otros países 
y por los trám ites que la legislación vigente establezca respecto 
á contratos de servicios públicos en España.

La Compañía concesionaria queda obligada á pasar, salvo 
siempre los derechos adqu iridos, por lo que con carácter ge
neral se legisle por ‘el Gobierno español sobre esta ciase de 
concesiones.

Madrid 16,de Marzo da i 8 7 , Aprobado por S. M .=  
El Ministro de Ultmm&r, Cristóbal Martin de Herrera.=  
Declaro hallarme coaforme en un todo con las condi
ciones ,que anteceden.=5J.uan Sala Sibilla,

MINISTERIO D E LA OOBERNACtON
Remitido á informe del Consejo de Estado ei expe

diente sobre suspensión de los Alcaides primero, segundo 
j  tercero de Cazalla de la Sierra en esa provincia, dicho 
alto Cuerpo ha emitido ei siguiente dietámen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 31 de Enero último, 
recibida el 5 de este m es, se. ha remitido á consulta del 
Consejo el expediente adjunto teíativa á la suspensión de 
los Alcaldes de Cazalla de la Sierra D; Raimundo Ramos 
Soler, D. Andrés Fernaridez Mallhn y D. Florencio Fer
nandez Martines j

Esta medida, adoptada por el.Gobernador de Sevilla, 
de acuerdo con la Comisión provincial;, tuvo por causa la 
conducta observada por aquellos funcionarios en las épo
cas en que se hallaron tal frente del Ayuntamiento res
pecto del oumplimiento de la ley electoral y del Real de
creto de 6 de Mayo de 187L, puesto que, habiendo faltado 
á las prescripciones de aquella y de este, dieron lugar á 
que no se pudieran veriñcár Tas elecciones municipales elB 
de Diciéinbre señalado al efecM

JSÍOflfarece necesario mvestigar hasta qué punto son 
responsables los Alcaldes de lo  ̂ hechos ú omisiones que 
se les atribuyen, y sobre los cuales fallará el. Juzgado cor
respondiente que debe ya entender en el asunto , si el Go
bernador ha llevado á efecto todo lo que resolvió en su 
decreto de 16 de Enero.

Para el objeto de esta consulta basta consignar que los 
motivos en que se fundó la suspensión de estos funciona
rios no son los que taxativamente señala la ley como ne
cesarios para autorizarla, puesto qué no han cometido ex- 
tralimitacion grave con carácter político , acompañada de 
las circunstancias que estableció el legislador, ni han in
currido en desobediencia grave, insistiendo en ella después 
de apercibidos y multados.

La Comisión provincial, que tuvo á la vista el art. 17^ 
de la ley de U  de Octubre de 1868, igual en sus disposi
ciones al 180 de la de ^0 de Agosto de 1870, reconociendo 
que sólo está autorizada la suspensión gubernativa en los 
casos previstos por aquel, dijo, no obstante, al Gobernador 
que parecia lógico que se acordara desde luego cuando la 
Administración fuese quien promoviera ñe oficio la for
mación de causa, porque seria anómalo é irregular que 
siguieran desempeñando sus cargos los Concejales que ha- 
bian delinquido hasta que se dictara la suspensión judi
cial; doctrina que, según aseguraba aquella Corporación, 
tenia en su apoyo la práctica observada en cásos análogos 
y las disposiciones que contienen los artículos 174 y si
guientes de la ley municipal.

Desde luego salta á la vista que no debe hacerse lo qué, 
aun pareciendo tógico, sea contrario á la ley; y en cuanto 
á la irregularidad de que continúe en su puesto un fun
cionario acusado tal vez de graves delitos debe ser mo
mentánea, puesto que el Juez puede suspenderlo, yen  todo 
caso nacerá de que el legislador quiso evitar que la Auto
ridad gubernativa abusara de la facultad que le concedía 
y que rodeó de exquisitas precauciones.

Por lo demás, la jurisprudencia e-stablecida es precisa
mente la contraria de la que dice la Comisión.

El Consejo, al ménos, ha informado siempre en el mismo 
sentido que ahora; le consta que el Gobierno se ha confor- 
mado con su dictámen en muchos casos , y no sabe que se 
haya separado en ninguno en lo tocante á la suspensión 
de Concejales.

Por tanto, opina hoy que la suspensión gubernativa de 
los Alcaldes de Cazalla de la Sierra D. Raimundo Ramos 
Soler, D. Andrés Fernandez Hallen y D, Florencio Fer
nandez Martinez ha sido improcedente, y que así debe 
declararse.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1872.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
sobre suspensión de un acuerdo de esa Comisión provincial 
relativo á la toma de posesión de varios Concejales del 
Ayuntamiento de Relien, la Sección de Gobernación y Fo
mento dé dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
támen:

«En virtud de providencia del Juez de primera instan
cia del partido de Yillájoyosa, provincia de Alicante, fue
ron suspendidos de sus cargos seis Concejales de los 10 que 
componían en Diciembre último el Ayuntamiento de Re
lien; en consecuencia dictó el Gobernador las disposiciones 
que creyó conveniente para cubrir las vacantes, desig
nando á lo s  seis primeros que comprendía una nota que la  
Comisión provincial le remitió dé los individuos del último
Ayuntamiento de dicho pueblo.

Luego que los nombrados tomaron posesión en 31 del 
referido mes de Diciembre, ocupó la Alcaldía el Regidor 
más antiguo de los cuatro que quedaban en la Corporación; 
mas habiendo acudido á la Comisión provincial los Conce
jales de nueva entrada solicitando ocupar el lugar de aque
llos á quienes reemplazaban, lo acordó así en 5 de Enero, 
y lo comunicó al Gobernador á los efectos oportunos.

Esta Autoridad, considerando que tal providencia, so
bre hallarse en abierta contradicción con lo que resolvió 
acerca del particular, infringía lo prevenido en el art. 41 
de la ley municipal, suspendió el acuerdo y lo puso en co
nocimiento dé Y. E -5 remitiendo al efecto todos los ante
cedentes.

Pasado el expediente á infórme de esta Sección con Real 
órden de 31 de Enero, poco dirá sobre el particular, una vez 
que lá providencia suspendida por el Gobernador se referia 
á los Concejales del Ayuntamiento que debió cesar en 1.® 
de este mes, y cualquiera que sea la que se adopte ha de 
carecer ya de objeto.

La ley municipal de 21 de Octubre de 1868, vigente á 
la sazón, establecia que los Ayuntamientos dieran cuenta 
á las Diputaciones provinciales de Iq^.vacantes de Conce
jales que cÉ3urrieseú paî a que dispusiése lo conveniente á 
fin  dé-Jlenar dichas vacantes en la / forma que la misma 
prescribía.

De aquí se deducen dos cosas: primera, que no compe
tía al Gobernador de la provinciá éLllamámiento délos  
Concejales que debieran reemplazar á los suspensos, y sí 
ejecutar lo que sobre esto acordase la Diputación provin
cial; y segunda, que el acuerdo que en último término 
tomó la Comisión provincial no pudo ser suspendido por 
el Gobernador por no estar comprendido en ninguno de 
los casos á que se refiere el art. 48 úe la ley provincial vi
gente, una vez que esta Corporación obró en materia de su 
competencia, y en su acuerdo no hubo delincuencia, úni
cos casos en que el Gobernador tiene facultad para sus
penderlos. : X ; ;

A su vez la Comisión provincial infringió Ja ley en el 
que ha dado lugar á este informe, disponiendo que los Con
cejales de nueva entrada ocuparan el lugar de aquellos á 
quienes reemplazaban.

Esto sólo podía ejecutarse en el caso de que se hubiera 
celebrado elección parcial, mas no cuando, como en el pre
sente aconteció, fueron llamados los que pertenecieron al 
último Ayuntamiento, á tenor délo prevenido en el ar
tículo 38 de la ley, en cuyo caso procedía lo dispuesto en 
el art. 41 de la misma.

El acuerdo de la Comisión provincial, aunque tomado 
en materia de su competencia, infringió el art. 41 ántes ci
tado, y procedería que se dejase sin efecto en virtud de las 
facultades que al Gobierno corresponden con arreglo al ar
tículo 88 de la ley provincial que la Sección ha invocado 
en casos análogos.

En resúmen,
La Sección opina:

1.° Que el Gobernador de Alicante no tenia facultades 
para designar los Concejales que hubieran de reemplazar 
en el Ayuntamiento de Relien á los que fueron suspendi
dos por providencia judicial.

2.° Que tampoco procedía la suspensión que decretó 
del acuerdo en que la Comisión provincial dispuso la ma
nera de cubrir las vacantes, por carecer de competencia 
para ello.

3."̂  Que al tomar esta providencia la Comisión provin
cial, infringió el art. 41 de la ley municipal que á la sazón 
regia, y procedería que.se dejara sin efecto si por cualquiera 
circunstancia hubiera de continuar por algún tiempo el 
Ayuntamiento que debió cesar en 1.® de este mes.

4.® Que en este caso deben cubrirse las vacantes por el 
órden que dispuso el Gobernador, conforme con el art. 41 
de la ley que entónces regia.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Fe
brero de 1872.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

T R I B U NAL S U PREMO
Sala primera.

E n la  v illa  y  corte de M adrid ,.á  11 de Marzo de 1872, en 
los autos seguidos en e l  Juzgado de p rim era  instancia  de B ri- 
viesca y en la  Sala te rcera  de la  A udiencia de B úrgos por Don 
V aleriano , del Gastillo, como m arido de Doña Justa  Vesga, Don 
F é lix  y  D. Cayetano Vesga con D. B ráulio  V esga y su m ujer 
Doña Manuela Ordozcoiti sobre exhibición de docum entos, en 
el d ía  ejecución de sentencia; autos que penden ante Nos en 
v ir tu d  de recurso de casación in terpuesto  por los dem andantes 
eon lra  la  sentencia que en 13 de Ju lio  de 4868 dicto la  referida 
Sala:

Resultando que en 11 de Agosto de 1852 falleció D. Bernardá- 
no Vesga bajo el testam ento  cerrado que otorgó en ^  del mismo 
mes, por el que, entre o tras disposiciones, legó á sus sobrinos 
Elias, A polinar, A ntonio , F é lix , C ayetano, Sandalio y  Justa  
Vesga y .Juliana y Micaela G utiérrez Vesga 9.000 rs. en dinero á 
cada uno; nom bró por albaceas testam entarios á sus sobrinos 
D. B ráulio  Vesga y Doña M anuela Ordozcoiti, su  m u je r, cuyo 
encargo les durase tres años por lo m énos Ó todo el tiempo que 
necesitasen, practicando por contadores inteligentes el inventa-
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rio, tasación y partición  de bienes, ya judicial ó ex trajud icial- 
niente, valiéndose de D. Segundo González y del Escribano de 
confianza que los m ism os cabezaleros eneaírgaran; y  en el re 
m anente de sus bienes in stituyó  por herederos á los expresados;; 
sus sobrinos D. B raulio  Vesga y Doña M anuela Ordozcoiti, sus. 
hijos, herederos y suceso res, con la advertencia de que á los 
demás sobrinos carnales les d ieran  dichos cabezaleros la parte 
que prudencialm ente les pareciera de las deudas que dejaba á 
su favor, y esto cuando las hubiesen hecho efectivas; pero lesj 

' prohibia que reclam asen m ás que lo que á juicio prudente les 
diesen, pues llegando el caso de suscitar contienda ó disturbios 
podrian los testam entarios derogar esta m anda respecto del que 
estuviese descontento :

R esultando que en 48 de Abril, .de Í866 I). V aleriano del 
Castillo, como m arido de Doña Justa  Vesga, y  D. F é lix  y  Don; 
Cayetano Vesga, sobrinos y  legatarios de D. B ernardíno Vesga,] 
acudieron al Juzgado de p rim era instancia  exponiendo que sin 
em bargo del tiempo trascurrido  desde el íalleeím iento  de aquel,: 
sus herederos no hablan  entregado cantidad alguna á los lega
tarios de los créditos ó deudas que dejó á  su favor, ni les ha
blan enterado siqu iera  de. la  cantidad á que m ontaban aquellos 
créditos, que según noticias ascendían á medio m illón de rea
les; y  á fin de poder deducir lá correspóndiente dem anda con. 
exacto conocim iento de tales créditos y  su estado , pidieron que 
sin perjuicio de los dem ás derechos que pudieran ejercitar se 
acordase que D. B ráulio  Vesga y su m ujer Doña Manuela Or
dozcoiti presentasen en el acto inventario  completo de los eré-; 
ditos que dejó á  su favor D. B ernardino V esga, la  operación 
testam entaria^ libro de Caja^ finado y cuantos docum entos y 
antecedentes indicasen algún dato relativo á los mism os cré
ditos, y  que se les com unicase á los actores para  form alizar la  i 
dem anda com petente y  reclam ar lo que correspondiese en ju s 
ticia:

R esultando que conferido traslado á D. B ráulio  Vesga y su 
m ujer Doña M anuela O rdozcoiti, pretendieron se rechazase? 
de oficio la dem anda, absolviéndoles en todo caso, con precisa; 
im posición de las costas á  los que las producían,, y  para  ello 
se fundaron en que no estaban obligados á  dar cosa alguna,, 
puesto que en tregaron  de u n a  vez á los legatarios los 81.000 
reales del legado y los réditos que- podian haber producido 
por no haberlo  hecho d e 'p resen te : que los dem andantes no 
hab lan  aceptado la cesión que el D, B ráulio  les hizo de ciertos 
c réd itos; y que las operaciones de testam en taría  de D .,Bernar
dino Vesga estaban protocolizadas, y  los dem andantes podian 
acudir á la  N otaría á ex am in ar’lás que gustasen:

R esultando que seguido el ju icio  ,por sus trám ites, la  Sala 
te rce ra  de la  A u d ien c ia , por sentencia de 4 de Junio  d e '1867, 
confirm ando sustancialm ente la  apelada, condenó al D. B ráu
lio y Su m ujer á que en el térm ino  de tercero día. exhibiesen 
las operaciones de inven tario  y p a r tic ió n , libro de Caja del 
finado D. B ernardino Vesga y  cuantos docum entos y antece
dentes indiquen algún dato re la tivo  á  eréditos que dejó el Don 
B ernardina, sin íiacéK éspeciaf condenación dé c de ánibas 
instancias: , , '

R esultando que devueltos los autos al inferior á  instancia  
de D. V aleriano Castillo y consortes, se hizo saber á D. B ráu
lio Vesga y su esposa Doña Manuela Ordozcoiti que en el té r
m ino que se les hab la  señalado presentasen  la  operación y do
cum entos de que hablaba la R eal sentencia; y en su v irtud  e l  
D. B ráulio hizo entrega d é la s  h ijuelas del m ism o, y  su m ujer,, 
m anifestando que no podia presen tar las operaciones de inven
tario  y partición  por ha llarse  protocolizadas en el oficio del 
N otario D. Severo, Navas, n i libro alguno de Caja de la perte
nencia de su tio D. B ernardino Vesga, porque los que dejó h a
blan desaparecido por no ser ya  ú tiles n i necesarios y por el 
tiempo trascurrido ,m o teniendo, que supiera, n ingún docum en
to ó antecedente que pud iera  ser ú til en la cuestión actual re-- 
la tiva  á créditos dejados por dicho su tio, los que fueron in-, 
cluidos ó expresados en la operación testam entaria , según en 
ella constaba y  podia observarse en las m ism as h ijuelas que. 
presentaba, de las que aparece que el capital dejado por Don: 
B ernard ino  Vesga, deducidos los legados, ascendió á la canti
dad de 409.00Q rs.; correspondían á cada uno de sus herederos 
D. B ráulio  Vesga y su m ujer Doña Manuela Ordozcoiti 64500 
reales, habiéndoseles adjudicado en parte de pago de sus res- 
pect vos haberes en deudos 10.135 rs. al D. B ráulio  y 9.853 á 
la  Doña M anuela: ^

R esultando que por autos de 31 de Julio y 20 de Agosto de 
dicho año de 1867. se m andó nuevam ente que el D. B ráulio  
Vesga y su m ujer cum plieran con lo acordado ; é in terpuesta  
apelación por aquellos, la  Sala tercera de la Audiencia, por 
sentencia de 8 de Noviembre del mism o año., confirmó con las 
costas los .referidos autos de 31 de Julio y 20 de Agosto en cuanto 
por ellos se m andaba á D. B ráulio  Vesga y Doña Manuela Or
dozcoiti cum plir con la exhibición de las operaciones de in-.; 
ventario  y partición, libro de Caja y dem ás documentos á que 
se contraia  la R eal sentencia de 4 de Junio anterior, procedien
do, caso de que no lo realizasen, el Juzgado á lo que hubiere 
lugar con arreglo á derecho:

R esultando que devueltos los autos al inferior, D. Bráulio 
Vesga y su m ujer presentaron escrito acom pañando un testi
monio com prensivo del inven tario  . de deudas, im portantes 
19.988 rs. contenido en la operación testam en taria  de D. B er-. 
nard ino  Vesga protocolizada ante el N otario D. Severo Navas, 
y  expusieron q u e , según ten ian  dicho en diferentes ocasiones,• 
no obraba en su poder libro alguno de Caja que perteneciera á 
su t io , ni tampoco otro docum ento ó antecedente que conside
rasen  pudieran serv ir de aclaración ó u tilidad en la cuestión 
actual; y  en v ista de lo que m anifestaron Castillo y  consortes, 
á su instancia el N otario D. Severo Navas puso testim onio del 
inven tario  , ta sac ió n , partición  y adjudicación de los bienes 
quedados por óbito de D. B ernardino V esga, según escritura

que obraba protocolizada en su re g is tro , otorgada en 17 de 
A bril de 1854 por D. B ráulio  Vesga y  su esposa Doña M anuela 
O rdozcoiti, de cuya operación aparece que los bienes inven ta
riados y tasados ascendieron á 195.3í)^4rs., inclusos 19.988'rs. en 
d in e ro ; las bajas 86.30^ rs., comprendiéndose en esta sum a la 
de 81.000 rs. por los legados que hizo el testador á sus sobri-. 
nos E lia s , A po linar, A nton io , F é l ix , C ayetano, Sándalio y 
Justa  Vesga y Ju liana  y Manuela G utiérrez Vesga, y que que
dando por d iv id ir 109.000 rs. entre los dos herederos D. B ráulio  
Vesga y su m ujer, se adjudicaron á cada uno 54.500 rs., y asi
mismo dió fé el N otario dé que para el otorgam iento de la ope
ración testam entaria  relacionada se le presentó ya practicada; 
en papel s im p le , de suerte que -sólo hubo que form alizarla, 
trasladarla  al correspondiente y protocolizarla, por lo cual ig
noraba si al practicarse  en papel Simple se tuvo á la v ista  el: 
libro de Caja y dem ás documentos privados qüe pudieran ser
v ir  de base, no habiéndose protocolizado Con reférida'operación 
ninguno dé dichos documentos;

R esultando ique practicadas o tras actuaciones, por auto de 
17 de A bril de 1868 se mandó aprem iar' á  D. B ráulio  Vesga y 
su m ujer para  qué presentaran  el libro de Caja, antecedentes y  
papeles quedados pói* óbito de D. B ernardino Vesga; y  rem iti
dos los autos á la  A údiencia en v irtud  de apelación que in te r
pusieron D. B ráulió  Vesga y  su m ujer; la  m encionada Sala te r
cera, por sentencia de 13 dé Julio de 1868, revocahdo el referido 
auto apelado de 17 de A bril aritérior, declaró cum plidas las sen
tencias de 4 de Junio  y- 8 dé Noviembre de 1867 en la  parte qué h a  
sido posible, y  que los dem andantes con los documentos presen
tados pueden legálm ente ejercitar el derecho que les concede el 
testam ento de D. B ernardino Vesga en lá  form a que crean  cón- 
veniente, así coiño tam bién se les reserva para entónces la re 
clam ación de los perjuicios que hayán  podido irrogárseles por la  
desaparición del libro* de Cajá; con im posición á lo s  dem anda
dos de todas las costas de p rim era instancia, y sin hacerla  es-, 
peeial de las caúsadas en la  ségunda:

Y resultando que por parte  dé D. F é lix  y  D. Cayetano Vesga 
y  D. V aleriano Castillo, cómo m arido de Doña Justa  Vesga, sq 
intérpusó recurso de casación , citando coriio infringida la  ejé-i 
cutoria de 4 de Jim io de 1867, y  por consecuencia la  ley 19, t í 
tulo 22, P a rtid a  3.*, que declara y  détéfm ina la fuérza, v a lo r 
y eficacia de los ju icios decididós; porque com prendiendo va
rios ex trem os, dicha; R eal sentencia confirm ada en todas su s  
partes por la de 8 de Noviembre del m ism o año, no se han  eje^ 
cutado todos los derechos declarados á favor de los recu rren ^  
tes; pues la  reserva consignada en la ú ltim a parté  de la  sen-] 
tencia con tra  lasque recu rrian  no bastaba á  sup lir él defecto dé 
la fa lta  dél libro de Caja y  dem ás docum entos que D. Bráulio] 
Vesga y su m ujer teriian obligación de presentar:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. José F erm ín  dei 
Muro:

Considerando que contra los autos dictados en ejecución de: 
sentencia^ no sé da récursó de Casación sino cuando resuelven^ 
alguna cuestión didtintáúíe lás édñténiSas éti él falló eqécútorio

Considerarido que' á f  déélarár l a ’ séiitencia qué sé hallan! 
cum plidas las de 4 de Junio y  8 de Noviem bre de 1867 en la  
parte  posible, y qué los dem andantes pueden con los docu
m entos presentados éjercitar cualquier derecho que crean asis
tirles en v irtud  del testam ento de D. B ernardino Vesga, reser
vando para  ehtónces la  reclam ación de perjuicios que h ay an  
podido irrogárseles por la desaparición del libro de Caja, no re 
suelve punto alguno que se oponga á lo ejecutoriado, ántes a l 
contrario  guarda perfecta congruencia, y  por lo mism o no in 
fringe la ley 19, tít. 22, P a rtid a  3.* sobre la .fuerza y valor dé 
los ju icios fenecidos, único fundam ento del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar al recurso  de casación interpuesto por D. F é lix  y D. Caye
tano Vesga y D. V aleriano Castillo, como m arido de Doña Justa  
Vesga, á quienes condenam os en las costas; y devuélvanse los 
autos á la A udiencia de Búrgos con la  correspondiente certi
ficación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  é in se rta rá  en la Colección legislativa', pasándose al efecto 
las copias n ecesa ria s , lo p ronunciam os, m andam os y ñ rm a - 
m o s .= Ju an  González Acevedo.===José M. C áceres.= L aureano  de 
A rrie ta .^ Jo sé  h^ermin de M uro .^B enito  de Posada H e rre ra .=  
R am ón Díaz V ela .= B en ito  de Ulloa y Rey.

P üb licac ion .= L eidá  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excino. Sr. D. José F erm in  dé M uro, Magistrado del 
T ribunal S u p rem o , estando celebrando audiencia pública la 
Sala p rim era  del m ism o el dia de hoy, de que certifico como 
E scribano de C ám ara de dicho Suprem o T ribunal.

M adrid l i  de Marzo de 487^.=D íonisio A ntonio d eP u g a . /

E n  la  v illa  y corte de M adrid, á 13 de Marzo de 187^, en 
el pleito seguido en el Juzgado de p rim era instancia  del dis
trito  de la  A udiencia de esta capital y en la  Sala p rim era del 
T ribunal superio r de la misma por Doña M anuela Hernández, 
P a r r a , curadora ejem plar de su m arido D. Leonardo Marco, y 
D. Nicolás xáldir, curador ad litem  de los m enores D. José y 
D. Angel M arco, hijos del citado D. Leonardo y de su primera; 
m u je r, con D. José Rodriguez Vigo y D. Tom ás Diaz F ern an 
dez , y con D. M anuel López y P'uentes sobre aprobación de uu;: 
rem ate ; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de ca
sación interpuesto por Doña Manuela H ernández y consortes 
contra la  sentencia que en 20 de Setiem bre de 1870 dictó la] 
referida Sala :

Resultando que seguido juicio ejecutivo á in stancia  de Don 
José Rodriguez Vigo y D. Tomás Diaz con tra  D. L,eonardo 
Marco, representado por su m ujer y curadora ejem plar Doña 
Manuela H ernández, para  el pago de 1^.000 escudos é in tere
ses á razón de 8 por 100 anual y  costas, se dictó sentencia de 
rem ate en 17 de Mayo de 1869 que se declaró co n sen tid a ;

Resultando que mandado en 11 dé Agosto proceder á la ta
sación de la casa em bargada, se hubo por nom brado como pe
rito designado por la  parte ejecutante al A rquitecto D. Juan 
José U rquijo, y que se h iciera daber, como se h izo , á la  ejecu
tada que eii el térm ino de segundo dia nom brase otro por la 
suya; bajo apercibim iento que de no verificarlo se nom brarla  
de oficio:

Resultando que trascu rrido  dicho térm ino sin que la hicie
se , y acusada la rebeldía por los ejeciitantéS, se hubo por acu
sada en providencia de 17 de dicho mes de Agosto, que se n o 
tificó por cédula á Doña M anuela H ernández , teniéndola por 
conforme con el perito  hom brado de' co n tra rio :

Resultando que el A rquitectó U rquijo, en declaración que 
prestó en Setiembre sig u ien te , sin  que conste el dia de la fe
cha por haber quedado en b lan co , y  sin llevar un hueco en 
que debia exp resarse , valuó la citada casa en £06.^40 rs.; y 
qué por auto de 30 de dicho mes se mandó , á in stancia  del eje
cutante, sacar á subasta y  ánuneiárlo  en debida form a , seña
lando para e lla  el dia ^7 de Octubre :

Resultando que en 23 del propio mes presentó escrito  por sí 
Doña M anuela Hernández como curadora ejem plar de su m ari
d o , y por consecuencia, según d ijo , guardadora legal de los in
tereses de los hijos m enores que tenia del mismo,, y  D. Nicolás 
A.ldir, como curador ad íüem  de. lo^ hijos, del prim er m atrim o
nio de aquel D. José y D. Angel Marco , exponiendo que la  casa 
embargada producía 48.000 rs., siendo notorio el peiquicio que 
se seguirla á las tres clases de menores en el supuesto dado de 
que la finca se m alvendiese por 7.000 duros á que ascendían 
las dos terceras p a r te s , y  solicitando por el recurso de res titu 
ción in  integrara qiie se suspendiera el procedim iento de apre
mio y se tasase nuevam ente la  casa ; a lo que se proveyó que 
pidiendo por medio de P rocurador se acordarla :

Resultando que celebrado el rem ate en el dia señalado, que
dó rem atada la finca á favor de'D: M anuel López'com o mejor 
postor en la cantidad d é '173.000 rs; :

R esultando que én 29 de Octubre Doña Manuela H ernández 
y  D. Nicolás A ldir, débidám énté representados, presentaron és- 
erito , exponiendo qué les había sórpréndido que no be suspen
diese eT rem ate en v irtud  dé su an terio r escrito , toda vez que 
varias sentencias de este Suprem o T ribunal hablan declarado la 
eficacia de la  apelación in terpuesta  sin e f  requisito que exige 
el art. 13 dé la  ley  de E njuiciam iento á condición de que se 
subsane después lá  fa lta  con Ja reproducción, añadiéndose en 
algunas de eflás que suspénde esté" acto de la  apelación el 
lapso del térm ino fatal p a ra  apelar: que este escrito a tra ía  á s í 
eT an terio r y debia suspenderse la  aprobación del rem ate; á 
cuyo fin recordaba los artículos 367 de la ley de E njuiciam ien
to c iv il, y reproduciendo en térm inos legales y juríd icos la 
oposición á la subasta , suplicó que se negase la aprobación del 
re m a te :

R esultando que opuestos á esta pretensión la parte actora 
y  el e jecutante, dictó senfeneia el Juez de prim era  instancia, 
que confirmó la  Sala p rim era  de Ja A iidiencia de esta corte en 
20 de Séliem bre dé 1870, declarandono haber lugar aJ recurso 
solicitado por el P rocurador Bravo en representación de Doña 
Manuela H ernández y D. Nicolás A ídir, como curadora la p ri
m era de su m arido D. Leonardo M arco, y el segundo de los 
h ijos de este m enores de edad D. José y D. Ram ón Ponciano, 
condenando en costas á los recurrentes, y  aprobando el rem ate 
celebrado á favor de D. Manuel López :

Resultando que el P rocurador D. Fernando Bravo pidió 
que se d ictara  resolución sóbre la cuestión de nulidad respecto 
dé la que nada se d e c ia , dándosele en otro caso testimonio de 
las sentencias de p rim era y segunda instancia y del auto que 
recayera para  in terponer recurso de casación, y que por auto 
de 13 de Octubre se declaró no haber lugar á suplir laoinisioii 
que se decia haberse com etido, y se'm andó dar el testimonio: 

R esultando que Doña Manuela H ernández y D. Nicolás 
A ldir han interpuesto en las indicadas representaciones recm'so 
de casación, por haberse in fring ida á su juicio:

1.® E l art. 68 de la ley de E njuiciam iento  c iv i l , pues que 
el auto de 11 de Agosto que hab la  sido consentido, ten ia  por 
nom brado al perito U rquijo , m andando que se hiciese saber, 
como se habla hecho, á la e jecutada, nom brase otro por la 
suya en el térm ino de segundo d iá ; bajo apercibim iento que-de 
no verificarlo se nom brarla de oficio, y  sin embargo la rebel
día hab la  producido el tener p o r  conforme á estaparte, con el 
perito nom brado :

2.® E l núm . 1.® del art. 303 de la m ism a ley, que prescribe 
en el juicio de peritos que cada parte ,nombre uno , á no ser 
que se pusiesen todas de acuerdo respecto:del nom bram iento 
de uno so lo : <

3.® E l art. 979 de la  m encionada ley, que m anda hacer ju s 
tiprecio de lo embargado por peritos que nom brasen las par
tes, y tercero en su caso para  düúm ir la  discordia, Jo cual aquí 
nó habla tenido efecto.

Y 4.® • La ju risp rudencia  de este T ribunal Suprem o consig
nada-en  sentencia de 13 de Mayo de 1864, según la cual la 
omisión del dia de la fecha  en los documentos públicos p ro 
duce su nulidad; y sip embargo se daba validez á la declara
ción del perito U rquijo  que cai’ecia de aquella; y la ley 114, 
tít. 18, P artida  3.L que dice,, no. vale la carta  pública, en qup 
no esté escrito el mes, el d ia y l a h o r a e n  que hab ia  sido hecha: 

R esultando que duran te  la sustanciacion del recurso  h a  fa
llecido D. Leonardo Marco y se ha personado en form a á sos
tener aquel su v iuda Doña Manuela H ernández P a rra , en re
presentación de su hijo D. Leonardo Marco y como curadora 
adhona de los hijos del prim er m atrim onio  de su marido Don 
José y D. Angel Marco:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Francisco María dé 
Castilla: ■

Considerando que según el art. de la ley provisional soj
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l-re reform a de la casación civil no se da recurso de esta clase 
por infracción de ley ó de doctrina legal contra las senteneias 
recaídas en los juicios ejecutivos: .

Y considerando que el auto, contra el cual se ha  in terpues- 
.to el presente recurso,-ha sido dictado en diligencias para  lle
var á efecto una sentencia de remate que no son más que el: 
complemento del juicio ejecutivo, por cuanto esto no se u lti
m a hasta  que se verifica el pago, como así lo tiene declarado, 
este T ribunal Suprem o; ; ; . •

Fallam os que debemos declarar y declaram os nod iaber lu
gar al recurso  de casación interpuesto por Doña Manuela íle r- 
nandez P a rra  en las indicadas representaciones, á la  que con
denamos á la perdida de la cantidad de 1.000 pesetas, que pa
gará si viniere á incjor fo rtuna, y en las costas; y líbrese a 
la A udiencia de esta corte la certificación correspondiente.^ 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la GAcnTAj 
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.^  
Mauricio C tarcía.^Josó M. Cácercs. =  Laureano de, A rrie ta .— 
Francisco María de C astilla .= B en ito  de Posada H errera.=R a-. 
mon Diaz Vela.=-Benito de Ülloa y B ey.

Publicacion.'--^Leida y publicada fue la an terio r sentencia 
por ed Excmo. Sr. D. F rancisco  M aría de Castilla, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la .S a la  
primei’a oh el día de h oy , de que certifico como R elator Se
cretario' de la mism a.

Madrid 13 do Marzo de i873.=Licenciado Desiderio Mar
tínez. ■

E n la villa y corte de, Madrid, á 13 de M arzo de 187^, en 
el pleito pendiente ante.Ro^ en v irtu d  de ,recurso  de casación 
por quebrantam iento de form a seguido en el Juzgado de p rh  
mera instancia de Montefrío.y en la  Sala d é lo  civil de la Au
diencia de G ranada por Juan Mellado G arc ía , por sí y como 
■cesionario de F rancisca Mellado y Mellado, m ujer de Melchor 
Peña Noriega, Antonio José Mellado y G arcía , Manuel A güir 
Jiménez, como m arido do María G utiérrez Mellado,. Diego Me
llado Bajo, y por su, fallecim iento, sus h ijo s/A n ton ia  Mellado 
Rodríguez, m ujer de José Castelar Diez y M ariana Mellado 
Rodríguez, por sí y como cesionaria de. sus herm anos A n to - 
uio y Juan Mellado R odríguez, Francisco  Juan, M aría Josefa 
y M aría de los Dolores R odríguez Mellado, M aría Mellado 
Bajo, m ujer de Juan Diez. G uerrero ,y A ntonia Adalid, como 
madre y heredera de Antonio Mellado /Adalid, con D. Miguel 
Sánchez Coca, m arido de Doña Gármen López P a rr iz a s ,,y por 
fallecimiento de ánibos sus respectivos herederos D. Juan Sán
chez Coca y D. A ntonio Junenez López, sobre reivindicación 
de una  h u e r ta : . :

Resultando que Juan Mellado G arcía entabló dem anda en 19 
de Agosto de 186̂  ̂para  que se condenase á D. Miguel SanGhez^  ̂
Coca, poseedor del cortijo y  h u e rta  denom inada de Cambil, á. 
entregar al dem andante la parte  de ella que le correspondía 
como uno de los hijos do Diego Mellado P e re z , dem anda á 
que se acumulo la que en 23 de N oviem bre de 1863 dedujeron 
con igual pretensión Manuel A güir, como m arido de M ariana 
Gutiérrez, y los demás al principio referidos :

Resultando que im pugnada la dem anda por D. Miguel Sán
chez Coca, presentó entre otros docum entos para  fundar sus 
excepciones una escritu ra  otorgada en 30 de Noviembre 
fíe 1818, por la que Doña Manuela Suarez y otros vendie
ron á D. Miguel Sánchez Coca la citada h u e r ta ; y  que sus
tanciada la p rim era instancia del juicio, dictó sentencia el Juez 
en o de Setiem bre de 1865 desestim ando la dem anda :

R esultando que rem itidos los autos á la A udiencia de G ra
nado por apelación de los dem andantes, después de haberla 
mejorado, y evacuado D. Miguel Sánchez Coca el traslado que 
se le confirió, presentaron aquellos escrito en 3 de Octubre 
de 1866 m anifestando que tenían noticia del fallecimiento del 
demandado, y pidiendo que se reclam ase la partida de defun
ción y que se citase á sus h e red e ro s :

Resultando que el P rocurador D. N icolás Palom ares, que re
presentaba á D. Miguel Sánchez Coca, á quien se mandó re
querir para que en el acto m anifestara si era ó no cierto el fa - 
lleeim ientode aquel, presentó al notificársele esta providencia un 
poder que habian  conferido á su favor en 6 de Octulire de 1866 
D. Juan Sánchez Coca y D. A ntonio Jim énez López, como he
rederos de D. Miguel Sánchez Coca, herm ano del prim ero y de 
su consorte Doña M aría Cármen L ópez, m adre del segundo, 
para que se d iera por válido y subsistente todo lo practicado en 
el pleito que sus causantes tenian  con D. Juan Mellado García 
y consortes, y lo continuase hasta  su term inación:

R esultando que requerido el citado P rocurador á instan
cia de los apelantes para  que p resen tara  las partidas de defun
ción de ám bos consortes y testim onio de sus disposiciones tes
tam entarias, las presentó en efecto , apareciendo de dichos do
cumentos que D. Miguel Sánchez Coca, soltero, y Doña María 
del Cármen López, v iuda de Juan Jim énez, contrajeron m atri
monio en 2 de Febrero  de 1839: que Doña Cármen López otorgó 
testam ento ante N otario y dos testigos en 2 de Julio de 1863, 
bajo el que falleció en 23 de Junio de 1865, instituyendo here
dero á su hijo del prim er m atrim onio  D. Antonio Jimeriez Ló
pez: que D. Miguel Sánchez Coca le otorgó en 19 de Mayo 
de 1866 ante Notario y tres te s tig o s, instituyendo heredero 
á su hermano D. Juan, y que íálleció en 28 de Julio del m is
mo añ o :

Resultando que D. Juan Mellado G arcía y consoides, á q u ie - 
ne.s so comunioaron estos documentos, form aron artícu lo  de 
prévio y especial pronunciam iento para que so declarase que 
no eran  bastantes para considerar á D. Antonio Jim énez López 
parte leg ítim a en los autos corno heredero único de su m adre, 
porque el testam ento  otorgado por este ora nulo por no haber 
concurrido á  su otorgam iento m ás que dos testigos y no ex -

prnsarsc adem ás su vecindad; y  ,para que se Meclar.ase nulo to-, 
do lo actuado desde el día 23 de Junio de 1865 y se sustancia
sen de nuevo los autos con audiencia de, quien á nom bre de: 
Doña M aría del. Cármen. López fuera parte legítim a para re - ' 
presentarla desde su fallecimiento, porqueliabiéndose comprado: 
la finca durante el m atrim onio, y no constando que, se hiciera^ 
la adquisición con. fondos propios del niarido, era  presum ible’ 
que se hubiera  comprado para  la sociedad conyugal, compro
bándolo así el hecho de haberse presentado los heroderos do; 
ámbos consortes; careciendo tam bién de personalidad el Procu-' 
rador D. Nicolás Palom ares desde chfallecimiento de D. Andrés; 
Sant'liez Coca hasta  la presentación de los documentos que jus- 
tificabaií el carácter de heredero  de aquel que. habla obtenido; 
su herm ano D. Juan: ; ^

. R esultando que D. A ntonio Jiménez López y D. :Juan Sán
chez Coca im pugnaron el artículo, negando á los apelantes ap-; 
titud  p a ra . im pugnar u l testam ento de Doña .Cármen /López; 
puesto que no podían asp irar á su herencia, prescindiendo, de; 
que aun cuando fuese nulo siem pre seria su heredero,.. Di An-< 
tonio Jim énez L ópez, coino su h ijo  único; que Sánchez Coca 
hab ía  sido dem andado como poseedor del cortijo y h u e rta  de 
Ca.mbil, y qne en tal concepto h ab ía  continuado el pleito hasta  
su fallecim iento; y que ratificado .con el.poder otorgado por los 
herederos de ám bos consortes cuanto se h ab ía  actuado en el 
pleito, eran  in tachables las diligencias practicadas:

R esultando, que por sentencia de 19 de Enero  de. 1871 se 
desestim ó el artículo  y se tuvo por.;a;Greditada la represen ta
ción de D. Juan  Sánchez Coca y ,D. A ntonio Jiménez López; 
y que in terpuesta  súplica por :Juan  Mellado G arcía y  consor-j 
tes que.form alizaron la oportuna protesta para los efectos de' 
los artículos 7.* y  8.* de l a l e y  sobre refbrina de casación c i-l 
vil, se declaró,por auto de N6 del m ism o mes no haber, lugací, 
á sup lir ni enm endar Iq sentencia mencionada.v

R esultando que continuada la sustanciacion de los autos,- 
dictó sentencia la referida Sala en 16 de Mayo de 1871, con-' 
firmando con la s  costas l a . apelada, y que contra ella in terpu
sieron Juan  Mellado G arcía y co n so rtes; recurso de casación 
por quebrantam iento de forina, fundado en la causa,£.* del a r
tículo 5.* de la ley sobre reform a de casación civil o  fuera por 
la fa lta  de personalidad .en D. xintonio Jim énez que no hab la  
presentado títu los bastantes para acreditarlo:

Visto , siendo Ponente; el Magistrado D. ; Benito de Posada 
H errera  : .. ^

Considerando que según , la  apreciación ; hecha por la Sala 
sentenciadora de da prueba de testigos D. Antonio Jiménez pro
bó plenam ente ser hijo legítim o y único heredero de Doña Ma
ría  ,del Cárm en López , cuya cualidad se halla  confirm ada en 
estos autos por medio de la certificación de ,bautismo del Jim é
nez,, expedida por el P árroco , y por o tra  del. m ism o en  ̂que ase-: 
gu ra  haber quedado aquel único h ijo  heredero á la m uerte rdeJ 
■dicha.su m adre, cuyas certiñcaeipnes, no han  sido, im pugnadas^ 
como tampoco han  sido tachados los testigos de la  prueba :

Considerando que para  que D. Antonio Jhm jnez tuviese la 
representación legítim a de su m adre en estos autos era com
pletam ente innecesario que e n ju ic io  universal hub iera  sido 
declarado heredero puesto que no se tra taba  de mejor derccho; 
á la herencia de la  mism a, sino de. continuar una dem anda 
sobre bienes pertenecientes á esta , contestada en su v ida por 
la Doña Cárm en L ó p ez , en el concepto de m ujer legítim a de 
D. Miguel Sánchez Coca, por , la parte que la corrcspondia en 
los g an an c ia le s:

Y considerando que en v irtud  de la citada reproscnlacion 
de su m adre tuvo personalidad legítim a en estos au tos, por lo 
que no h a  sido infringido el párrafo segundo del art. 5.* de la 
ley provisional para la casación c iv il, único citado por el re-' 
c ú rre n te ;

Fallam os q u e .debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación por quebrantam iento de form a in 
terpuesto por Juan  Mellado G arcía y consortes, á quien conde
namos á la perdida de 500 pesetas, que pagará si viniere á m e
jo r fortuna, distribuyéndose entónces con arreglo á la ley, y en 
las costas.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se in serta rá  en la Colccíon legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
m am os.=M auricio García.--=José M. Cáceres.== Francisco Ma
ría  de Castilla. =  José F erm ín  do M u p . =  Benito de Posada 
Herrera.=^^Ramon Diaz Y ela .= B en ito  de Ulloa y Rey.

,Publicacion.=-Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada H errera, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala p ri
m era en el dia de hoy, de que certifico como R elator Secreta
rio de In misma.,

Madrid 13 de Marzo de 187^. Licenciado Desiderio M ar- 
tinez.

AD M INISTRACIO N CENTRAL

MXNisTEmo anacm  y justicia.

Subsecretaría.
Habiéndose creado por decreto de 11 del actual una Secre

ta r ia  con destino á la Sala tercera del T ribunal Suprem o, y 
debiendo proveerse por oposición en conformidad á lo que dis
pone' el art. o21 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial y en la form a que determina el reglam ento de 10 
do A bril del año últim o, los aspirantes á la  m ism a habrán  de 
presentar sus solicitudes dentro del térm ino de in  dias, á con
ta r desde el. siguiente al dê  la  publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  ; debiendo comenzar el prim er ejercicio 
de oposición el dia 23 de A bril próximo venidero.

Madrid 16 de Marzo de 187^.—El Subsecretario, José Ma- 
luquer.

H Eim STlSX lX O  D E  H A C l£¡n(I»A .

Tribunal de Cuentas del Reino.
: SE C R E T A R ÍA  G E N E R A L .

Hcabiendo fallecido en Setiem bré últim o D. José Lrii,/ .hí 
R o ja s , A spirante dé este T ribunal, se avisa á sus herederos ó 
parientes más cercanos para que justifiquen en cl térm ino do 
un mes en la H abilitación del m ism o T ribunal el derecho que 
les asista al percibo, de la m ensualidad que el causante dejó 
devengada; en el concepto de que pasad o .d ich o  térm ino se 
procederá á su devolución al Tesoro. ■

Madrid 13 do Marzo de 187S.---E1 Secretario  genera], Tgqia- 
c ío  Suarez  Jiiclán.

Dirección general 
de Propiedades y Derecho» del Estado.

■ E l dia de A bril próxim o, á la una de la tarde, se verifi.- 
cará en el local de esta Dirección géúéral la  subasta pública 
para  la  enajenación de Tos m ateriales aprovechables que aun 
restan  de las demoliciones p rac ticad as, én la h uerta  del ex
convento de las Salesas, sirviendo de tipo la, cantidad de 1.305 
pesetas. '

E l presupuesto detallado y los pliegos de coiidiciones so 
hallarán  de manifiesto en la portería  de esta Dirección general.
, Se celebrará el acto bajo la P residencia del Jefe que suscribe, 
con asistencia del A rquitecto y- Escribano de Hacienda.

U nicam ente en los prim eros 1 5 m inutos siguicntos á  la b o ra  
señalada se adm itirán  pToposieioncs, las cuales deben presen
tarse en pliegos cerrados y con arregló al modelo inserto  en los 
p liegosdecond ic ion .es..
, . Madrid 15 de Marzo de 187‘̂ h=El D irector general, Dámaso 

de Acha.  ̂ .

Dirección general dé la Deüdá pública.
S E C R E T A R ÍA .

E n los dias 1.8, 19 y ^ / .d e l corriente satisfará la  Tesorería 
de esta Dirección el im porte de las carpetas de inscripeiones 
y 3 por 100 consolidado que á continuación se expresan :

Inscripciones.
Bia IS.

Carpetas núm eros 1,030 y 1.031.
En el mismo dia con tinuará el pago de las que, habiendo 

sido ya llam adas, no pudo realizarse por no es ta r  corrientes los 
docum entos de personalidad.

; ; , / 3  por 100 co7isolÍdado.
Bia IB.

Carpetas núm eros 3.768 á 3.783.

Bia ISO.

Carpetas núm eros 3.784-á 3.799.
; Madrid 16 de Marzo de 187^.=-Gregorio Zapatcría.-=V.* BA-- 

Ileredia.

Dirección de la Gaja general de Depósitos.
Canje de depósitos a7itigno8 por resguardos al portador.

Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de lars 
carpeta,s señaladas con los núm eros 3.001 á 3.050, los inteiusa- 
dos pueden presentarse en la m ism a á recib ir los nuevos doen- 
m entos que les pertenecen desde el m artes 19 del corriente, do 
diez de la m añana á dos de la tarde.

Madrid 16 de Marzo de 1872.=E Í D irector general, L. G. 
Campoamor.

E sta  D irección general ha  acordado los pagos que se expre
san á continuación para  el dia 18 del corrien te , de diez de la 
m añana á dos de la  tarde.

Intereses.de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1871, núm eros 3.^76 al 3.300, de señalam iento.

Idem  de resguardos al portador, núm eros 1 á ^ 5 , de sorteé.
Madrid 16 de Marzo de 187^.=E1 D irector general, L. G. 

Cam poam or.

E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para  el dia 19 del corrien te , de diez de 
la  m añana á dos de la ta rd e :

In tereses 'de depósitos en efectos púb licos, segundo semes
tre  de 1871, núm eros 3.301 al 3.3£5, de señalam iento.

Idem  de resguardos al portador, núm eros á 50, de sorteo.
M adrid 16 de Marzo de 187^.=E1 D irector genera l, L. G. 

Caiñpoainor.

Junta de lá Deuda pública.
S E C R E T A R ÍA .

La Jun ta  ha acordado q u en l dia 26 del actual, á la una do 
su tarde, se verifique en el patio principal del edificio que ocu
pan estas oficinas la quem a cíe los documentos ingresados en 
las m ism as duran te  el mes de Diciembre del año próxim o pa
sado por renovación, pago de débitos y conversiones.

Lo cpie se anuncia  al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Marzo de 1872.::=E1 S ecretario , Gregorio Za- 

patería.--=V.* B.*=E1 Director general. P residente, Heredia.

Departamento de Emisión Teneduría del G ra n  Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Consiguiente á lo acordado por la Ju n ta  de la Deuda en 13 
de Noviembre de 1860, se declara nulo y de n ingún valor ni 
efecto, por haber sufrido ex trav io , el cupón del vencim ien
to de 1.“ de Enero de 1871 correspondiente á la  obligación del 
Estado por ferro-carriles de 2.000 rs., núm . 436.84-1, am ortiza
da en el sorteo de D iciem bre de 1869.

Madrid 8 de Marzo de 1872.=E1 Jefe del D epartam ento , E s- 
téban M orales.^V.* B.'’= E 1  D irector general, H eredia,

Tesorería Central de la Hacienda pública.

Bonos del Tesoro.
El dia 18 del a c tu a l, desde las diez de la m añana k  las dos 

de la tarde, satisfará esta T esorería Central los bonos del Te
soro am ortizados en 21 de Diciem bre de 1 8 7 1 , c u y a  carpeta so 
halle señalada con el ñúm . 41. , t  -x

Madrid 16 de Marzo de 1872.^-^E1 Tesorero Central, I, Ortiz 
y Casado.

El dia 19 dé] a c tu a l , desde las diez de la  m añana á  las dos 
de la ta rd e , sa tisfa rá  esta T e s o r e r ía  Central los bonos del Te
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soro am ortizados en de Diciembre de d.871, cuyas carpetas 
se hallen  señaladas con los núm eros 42 á 78.

Madrid 16 de Marzo de 187^.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y  Casado. ......... .

E l dia 18 del'actual , desde las diez de la m añana á las dos 
dé la  tarde, satis'fará está Tesorería Central el cupón vencido en 
31 de D iciembre de 1871, cuyas carpetas se hallen  señaladas 
con los núm eros 901 á 945. . ;

Madrid 16 de Marzo de 187^.=E1 Tesorero Central, L  Ortiz 
y  Casado.

E l dia 19 del a c tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta  T esorería Central el cupón vencido 
en 81 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas se hallen  señala
das con los núm eros 946 á 990.

M adrid 16 de Marzo de 187^.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y  Casado.

Billetes del Tesoro, '..............

E l dia 18 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 
de. la  ta rde , satisfará esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 81 de Octubre ú ltim o , cuyas facturas se 
hallen  señaladas con los núm eros 441 á 480.

Madrid 16 de Marzo de 187^.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y  Casado.

E l dia 19 del a c tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la ta rd e , satisfará  esta Tesorería C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre ú lt im o , cuyas facturas se 
hallen señaladas con los núm eros 481 á 5S6.

M adrid 16 de Marzo de 187^.=E1 Tesorero C en tra l, I. O rtiz 
y  Casado.

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas.

P a ra  llevar á cumplido efecto lo prevenido en el art. 7.® de 
la Real ó rden-instruccion  de 14 de Febrero  de 1871, in serta  en 
la G a c e t a  deJ dia 15 del m ism o , este T ribunal ha  dispuesto 
que no se dé curso á n ingún escrito n i solicitud que carezca 
de la expresión del punto en donde el solicitante esté empa
dronado.

Lo que se pone en conocim iento de los interesados que pre
senten ó hayan  presentado solicitudes ante este T ribunal pi
diendo clasificación ó pensión de M onte-pio, á fin de que los- 
que hayan  omitido aquel requisito  presenten la cédula de em - 
padimnamiento en el registro  general de su Sección adm in is- 
tra tiva ,'para  que se dé el curso oficial á las solicitudes deten i
das por la expresada omisión.

M adrid i2  de Marzo de 187^.=E1 Presidente, Escudero.

=  30O0O0O0 0C:

MSOTSTERSO DSS Z>ñ,

, Dirección general de Correos y Telégrafos.

Condiciones laja las cuales ha de sacarse á publica su la sta  la
conducción diaria  del correo de ida y  vuelta entre Lugo y
Moñforte.

1.  ̂ E l contratista  se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje  de ida y vuelta desde Lugo á Monforte la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
n inguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes d irig i
dos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  p ara  
otros destinos. Si el servicio se hiciese en carruaje tendrá este 
alm acén ó sitio independiente para  la correspondencia.

La d istancia de 6^ kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 40 horas ; y las de en trada y sa
lida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán en el 
itinerario  que forme la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá a lte ra r según convenga al m ejor servicio.

3.*. P o r los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al con tra tista  en el papel correspondiente la 
m ulta  de 5 pesetas por cada cua-rto de hora ; y á la  tercera  
falta  de esta  especie podrá rescindirse el c o n tr^ o , abonando 
adem ás dicho con tra tista  los perjuicios que se originen al 
Estado.

A."' P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el con tratista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la  línea, á  juicio 
del A dm inistrador principal de Correos de Lugo.

5.  ̂ Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.*̂  Será responsable el con tratista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de p reservar esta de la hum edad y deterioro.

Será Obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.‘ Si por fa ltar el con tra tista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* L a cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará por m ensualidades vencidas e n 'la  refeaúda A dm inistra
ción principal de Correos de Lugo.

40. E l contrato d u rará  la^es años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la  
aprobación superior de la  subasta.

44. T res meses ántes de finalizar dicho plazo av isará el 
contratista á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate ó hubiere  que proceder á un se
gundo, el con tratista  tendrá obligación de continuar por la tá
cita tros m eses m ás bajo el m ism o precio y  condiciones. Si el 
con tra tista  no se despidiera del servicio, la  A dm inistración po
d rá  subastarlo  nuevam ente una  vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solicitara. Los 
tres me»es de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez term inado el c o n tra to , em pezarán á  contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si duran te  el tiem po de este contrato fuese necesario 
v aria r en parte la línea designada, y d irig ir la correspondencia 
por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del con tra tista  los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
ta s e /ó  resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de 
distancias, el Gobierno determ inará  el abono ó rebaja  de la

parte correspondiente de la  asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el con tratista  deberá contestar, dentro del té r
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la  línea, el Gobierno avisará al con tra
tis ta  con un mes de anticipación para que retire  el servicio, sin 
que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta  se anuncia rá  en la G a c e t a  y Boletín  oficial 
de la provincia de Lugo y por los demás medios acostum bra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de la m ism a y A lcalde 
de M onforte, asistidos de los A dm inistradores de Correos de 
los misnaos p u n to s , el dia 8 de A bril próxim o, á laM ora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 5.500 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda 
de est.asum a, ni considerarse con derecho á indem nización al
guna el rem atan te  en el poco probable caso de que los datos 
oficiales que han  servido para determ inar la  d istancia que se
para  á los puntos extrem os resultasen equivocados en cual
quier tiempo en m ás ó en ménos.

45. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la T esorería de H acienda pública de 
Lugo ó en la subalterna de R entas de Monforte, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la  sum a de 550 pesetas 
en m etálico, ó su equivalente en títu los de la Deuda del E s
tad o ; la cua l, concluido el acto del rem a te , será devuelta á 
los in teresados, m énos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno para su fo r- 
m alizacion en la Caja sucursal de los de la provincia, con a r
reglo á lo dispuesto en la R eal orden c ircu lar de 24 de E nero  
de 4860, tan  pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el lic itador se compromete á 
p restar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se u n irá  
la carta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la  que conste su aptitud  legal, m ayor ed ad , buena conducta y 
que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

A7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la subasta duran te  la m edia 
hora anterio r á la fijada para dar principio al acto , y una vez 
entregados no podrán re tira rse .

48. P a ra  extender las proposiciones se observará la  fórm ula 
s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario 
desde Lugo á Monforte y vice versa por el precio de... . . .  pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la  aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá  inmediatonnente el expediente al Gobierno.

50. Si de la com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se cibrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autor«s de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. H echa la  adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrató á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atan te  los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y  o tra  en el 
papel sellado correspondiente para  la  Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

^3. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 5.® del R eal decreto de ,27 de F ebrero  de 485^ si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para  el otorgam iento de 
la escritura, ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio pú
blico.

M adrid 44 de Marzo de 487^.=E1 Director g en e ra l, Justo  
T. Delgado.

Condiciones bajo las cuales hade sacarse á pública subasta la
conduceion d iaria  del correo de ida y vuelta entre Mérida y
Los Santos.
4.* E l con tra tista  se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde M érida á Los Santos la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de n inguna clase, 
distribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan  para  otros destinos.

2.^ La d istancia de 44 kilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho h o ra s ; y las de en trada y 
salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán en el 
itinera rio  que forme la Dirección general de Correos, que podrá 
a lte ra r según convenga al mejor servicio.

3.* P or los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al contratista en ^1 papel correspondiente la 
m ulta  de 5 pesetas por cada cuarto de hore*, y á la te rcera  
falta  de esta especie podrá rescindirse el con tra to , abonando 
adem ás dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* P a ra  el buen desempeño de esta eonduccion deberá tener 
el con tra tista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores si
tuadas en los puntos m ás convenientes de la  línea, á ju icio  del 
A dm inistrador principal de Correos de Radajoz.

5.‘ E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.‘ S erá responsable el contratista de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y  de p reservar esta de la hum edad y deterioro.

7.‘ Será obligación del contratista correr los ex trao rd ina
rios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.* Si por fa ltar el contratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen  perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento , podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la  conducción se 
satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Badajoz.

40. E l contrato du ra rá  tres años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la  subasta.

44. Tres^ m eses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el con tra tista  tendrá  obligación de continuar por la  tá 
cita tres meses m ás, bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la A dm inistración 
podrá subastarlo nuevam ente una vez term inado el com pro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que sé haga una  vez term inado  el contrato, em pezarán á. 
contarse desde el d ia en que se reciba la comunicación.

i2. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y d irig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntos serán de cuenta  del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem nización 
alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum entase ó 
resu ltare  de la variación aum ento ó d ism inución de distancias, 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la  parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea  se variase del 
todo el contratista deberá contestar, dentro del té rm ino  de los 45 
dias siguientes al en que se le de el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que Se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
m ente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
prim ir la línea, el Gobierno av isará al contratista con un m es 
de anticipación para  que re tire  el servicio, sin que tenga este 
derecho á indem nización.

43. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Badajoz y por los demás medios acostum 
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la m ism a y A l
caldes de Mérida y Los Santos, asistidos de los A dm inistrado
res de Correos de los m ism os puntos, el dia 48 de A bril próxi
mo, á la hora y en el local que señalen dichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 4.700 
pesetas anuales , no pudiendo adm itirse proposición (¡no ex
ceda de esta suma, ni adm itirse reclam ación alguna del rem a
tante  en el poco probable caso de que los datos oficiales que 
han servido para  señalar la d istancia resultasen equivocados 
en cualquier tiem po en m ás ó en ménos.

45. P ara ,p resen tarse  como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la T esorería de H acienda pública de 
Badajoz ó en las A dm inistraciones de R entas de M érida y  
Los Santos, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la sum a de 470 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títu los de la Deuda del E stado; la cual, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los in teresados, ménos la corres
pondiente al m ejor postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno para  su form alizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos de la prov incia , conforme á lo dispuesto en la R eal 
órden circu lar de 24 de Enero de 4860, tan  pronto corno se re 
ciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador so compro
m ete á prestar el servicio, así como su domicilio y ílnna, ó la  
de persona autorizada cuando no sepa escribijo A este pliego 
se u n irá  la carta  de pago original que acredito haberse hc'olio 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del ])iiebIo residencia di'! proj)0 -  
ncnto, por la que conste su aptitud  legal, m ayor edad, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para  desem peñar el ser
vicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la subasta duran te  la m edia 
ho ra  an terio r á Ja fijada para  dar principio al acto, y  una  vez 
entregados no podrán retirarse.,

48. P a ra  extender las proposiciones se observará la  fór
m ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo d iario  
á caballo desde Mérida á Los Santos y vico versa por el precio
d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té r -  
miivos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos públicamontc, se extenderá 
el' acta del re m a te , declarándose este en favor del m ejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re 
m itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

^0. Si de la com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el a(do nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empéite.

^4. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento, y de dos copias simples y otra, 
en el papel sellado correspondiente para  la Dircccioíi general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, cedeiq 
ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

^3. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero  de 485^ si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento 
de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al M inisterio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acto de rem ate , teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio 
público.

M adrid 44 de Marzo de 487^.=  El D irector g en e ra l, Justo T^ 
Delgado.

=>oo0 0 0 0 0 0 oc:

M IN IST E R IO  DE FO M ENTO .

Dirección general de Instrucción pública.

E sta  Dirección general ha  acordado aprobar p rov isional
m ente el adjunto catálogo y  nota de precios de las estam pas 
de la Calcografía Nacional, hasta  tan to  que conocido el estado 
de las lám inas, las m ejoras que en estas y  en sus estampacio
nes puedan llevarse á cabo , y planteado el nuevo reglamento, 
se forme y publique un  Catálogo definitivo con los datos^y no
ticias con que estos trabajos deben ilu stra rse .

Dios guarde á V. m uchos años. M adrid 42 de Marzo de 
487^.=  E l D irector general, Juan  V a le ra .=  Sr. Regente de la 
Calcografía NacionaL
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Velazquez. ............................ M assard ...............................
Idem  .. Le V illa in ..........................

C ro u te lle .............................
Idem  . . í . • • C arm ona..............................

A n d o u in .............................
H enriquez............................
E squ ive l...............................
Idem . ...................................
R iv era ..................................
V ázquez...............................
C routelle..............................
M untaner...................... .... •
G oya ................ .....................
Id e m .....................................

Idem  ................................. Id e m .....................................
Id e m . • ................. .. Id e m ......... ...........................
Idem  ................................ Id e m .....................................
Idem  ................................. Id e m .....................................■

M u n tan e r.......................... ..
Id e m .,  ................................. Idem  .....................................
Idem  ............................ C arm ona..............................

A m e t l le r ............................
Murillo ................................ M un tan er.............................
Idem  .............................. Selm a .................... ..

FTiihert
Carm ona ......... ..

Idem  . ............... .......... Idem  ...................................
I d e m ....................................... E n g u íd an o s ........................

R am onet..............................
Idem  . ................................ A m etlle r..........................
Idem  ..................................... M artínez........................ ......
Id e m ................ ................... • < Id em .....................................
Id e m ....................................... C arm ona........... ...................

Idem  ..................
R iv e ra .................................... P ie r ro n . ...............................
Idem  ..................................... In g o u f............ .....................

O riere....................................
N ibauff
Henriquez .............

I ilem ................................. V ázquez...............................
lí ie in ....................................... A m etller...............................
Idem  . - ............................... B arce lou ..............................
Z u rltarán . ...................... V ázquez...............................
A lonso-Cano................ .. B a lle s te r............
Idem  ................................. N esseret...............................
B ay en .......................... ..........
Id e m .......................................

S e lm a...................................
B oyen ......................

Idem  ........... .. Id e m .•..................................
Id e m .................... .. Id e m ......................................
G oya. .............................. .. Goya...........................
Idem  ........... ......................... Id e m .......................o............
I d 0111. .................. Id e m ........... ..........................
Joi’dcin....................................

Id em ............................... .
Idem  . . . . . . .

Gmmiona........................ ..
S elm a................ ...................

[d(‘in ..................... Id e m ........................ ..
íd e m . ...............................

Idi'iii .................................. .. Id e m ...................... ...............
..............

filj in .......................... .. Irloni........... ........................
Idem . . . . .  .................. Gil P o lo ...............................
Idem . .  .................. .. Mari o’iii................................
Jn l i ii 1 R  0 m an o .................... .. C aratton i..............

N osseret.........  . . .
B runeti............... .................

lile n i. .................... ................. S au z .....................................
Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . S e lm a . . . . . . . . . . . . . . . . .
Frir ''Rci ............................ .. E steve ................... ..............
Id e m ................ ....................... B ru n e ti............. .................
G h e rc in o . . . . . . . . . . . . . . . A legre...................................
Id em .................... ....
Id e m ........................................ E stev e .'......... ......................
Horacio G entilesch i........... H enriquez.
"Vaccaro................................. Vázquez ............................
T ic ia iio ................. .............. M untaner.................. ..
Idem . ..................................... Selm a.
Id e m ............................. C arm ona................. .
Id e m . . .  ............................... Idem  .............................. ....
T in to re tto . ............................ E squ ive l..............................
V eronés.. . .  ........... .............. V ie l................. .....................
Id e m ........................................ P a ta s .......................... ..
L a n fra n c o .............................
A. de] S arto ......................

A m etller........... ...................
B essi.....................................

V an -D y ck .............................. S e lm a ...................................
R o m bou ts .............................. C arm ona..............................
M oro....................................... V ázquez...............................
Id e m .................... ................... Id e m .....................................
M engs............. ....................... M orgen.................................
Id e m ....................................... V o lpato ........ .......................
I d e m . ...................................... E squ ive l...............................
G ra insse ................................. M o lé s .. .................................
B o u c h e r ............ ................... Id e m ......................................
Id e m ....................................... A m etlle r..............................
Carrnona................................. C arm ona..............................

»
»

S ig n a ro li.................... ..

A m etlle r..............................
V a r g a s .................... ............
B ru n e ti.................................

Id em ....................................... Id e m ...................... ...............
))

López (D. V icente).............
S a n z .....................................
G am borino. . . . . . . . . . . . .

Cerezo.................................... A legre ......... ......................
)>
))
))

M a r te in i................................

P ereda ...................................
C arm ona................. ■............
Id e m ......................................

F re sc h i. .....................
R u m s e y ................................ Sherm in  . . .  .

))
»
»

Id e m .....................................
Idem ......................................
Idem ............. ........................
Id em ........................

L a coronación de la V irgen.—Núm. 6^ del Museo N acional del P ra d o  ....................
E l Dios Marte.—Núm. 63 i d .   ............................... ...........................................................................
R e tra to  de B arbarro ja .—Núm. id ................................................................................. ............
R eunión de bebedores. Los l)orrachos.—Núm . 188 i d .   ......... ............................................... ..
Las Meninas.—Núm. 165 id ........................................................ ........................................................
Las fraguas de V ulcano.—Núm. 195 id .....................................................................................
Moenipo.—Núm. S43 id ...................................................................... ........................................ ..........
Viejo descamisado. Esopo.—Núm. ^54 id ................................... .............. ....................................
E nano  barbudo sentado en el suelo.—Núm. ^55 id ............... ...... ............................................
E l niño de V allecas.—Núm. S84 id .................................................................................... ...............
E l bobo de Coria.—Núm. ^91 id .................................................................................. .....................
L a fábrica de tapices. Las liilcmderas.—Núm. 335 id ............... ............ ....................................
R e tra to  del Conde-Duque de O livares á caballo.—Núm. 177 i d . .    ............. .....................
Idem  de Felipe III id.'—Núm. ^30 id .................................................................................... ..
Idem  de Doña M argarita de A ustria , esposa de Felipe III.—Núm. ^34 id  .
Idem  de Felipe IV .— Núm. S99 id .^ ...........................................    .̂................... ............
Idem  de Isabel de Borbon, p rim era m ujer de Felipe IV.—Núm. 303 id ..................... ........
Idem  del Príncipe D. B altasar Cárlos.— Núm. 333 id ...........................................................   • •
Idem  de cuerpo entero de un enano.—Núm. ^46 id   ................................... ..
D. Fernando de A ustria .— Núm. ^78 id ................. ........................................................
N uestro Señor Crueiñcado.— Núm. 51 id .............................................................. .........................
E l aguador de Sevilla.—Cuadro del Real Palacio de M adrid ............... .
N uestra Señora con el Niño-Dios se aparece á San B ernardo.— Núm. 315 id ...................
A parición de N uestra Señora á San Ildefonso.—Núm. 3 ^  del Museo Nacional del P rado
La adoración de los pastores.— Núm. 191 i d . .  ................................... ..................... ............ ....
Santiago Apóstol.— Núm. 189 id  ............. ........................ .................................. ...................
Sacra fam ilia.—Núm. 43 id ................................................................................................................
La Caridad rom ana  .............................................................................................  ......................
L a Sagrada fam ilia.— Cuadro del R eal Palacio de M adrid .................... .......................
S an ta  Rosa de L im a.— Id em   ................................    - •
La V irg en , bella ja rd in e ra ................................................................................ ..................................
N uestra  Señora con su Hijo en los brazos.—Museo provincial de S ev illa ..........................
E l vinatero.—Cuadro del Palacio R aal de M adrid........................................................
La vendim iadora.—Id e m . .  .............  - .......................................................................
S an ta  M aría Egipciaca orando..—Núm. 44 del Museo N acional del P ra d o . . . . . . . . . -----
San Bartolomé, Apóstol.—Núm. 53 id.   ........................................................................ ..
San Pablo, prim er erm itaño.—Núm. 7S i d ........................................................................... ........
E xtasis de San Francisco de A sís.—Núm. 468 id ........................................................................
San Juan  B autista.—Núm. 495 id   ......... .............................................................. ..
Santiago el m enor.—Cuadro del R eal Palacio de M ad rid ,   ...................... ..
San Gregorio Magno,—Idem.  ............... ...............................................................................
C artilla  para aprender á  dibujar, el cuaderno.  ........................ ..........................................
La P astorcita .—Cuadro del Palacio R eal de M adrid...................................................................
E l cadáver de Nuestro Señor sostenido por un A ngel.................. .............................................
San José.—Cuadro de la  iglesia de San Ginés de M ad rid . ....................
E l Nacim iento del Hijo de Dios.—Cuadro del R eal Palacio de A ra n ju e z .  ........... ..........
Copia al agua fuerte de un techo del Palacio de A ran ju ez ......................................................
La hu ida  á Egipto.—Id e m . .........................................................................................
Diez y siete estam pas: dibujos al agua fuerte , el cu ad e rn o ..    ..................................... ....
Ocho estam pas.—Copias de p in tu ras del R eal P a lac io  ...........
Ochenta estam pas; caprichos grabados al agua fuerte , el tom o   ...........
Un agarrotado, agua fuerte  ........................................................       - --------
V cinticuatro estam pas que  rep resen tan : Los trabajos de H ércules, E uropa , Asia, Africa 

y  A m érica, las virtudes cardinales y dos batallas de G ranada, p in tadas al fresco en
el cason del R etiro y grabadas al agua fuerte, to d a s . ...................................

Las cuatro partes del m undo.—Cuadro del Museo Nacional del P rado, to d a s . . . . ,
Jacob sale de la Mesopotamia y pasa á C anaan   .................................................
Paso de los israelitas por el Mar R o jo .................................................................... ..
Sacra Fam ilia. La Peería.—Núm. del Museo N acional del P rado ..........................
La V irgen del Pez.—Núm. 744 id ......................................... *.............■  ............................
Calda de Nuestro Señor Jesucristo  con la Cruz. Pasmo do Sicilia .—Núm. 784 id ..
V isita de la V irgen á S an ta  Isabel.—Núm. 734 id . . . . .       .......................................
Sagrada Fam ilia .—Cuadro del R eal Palacio de M adrid .......................... ......................
Catorce estam pas al agua fuerte , los Apóstoles y el Salvador, u n a .  ................
Sacra F am ilia  llam ada del Agnus Bei.—Núm. 7£3 del Museo Nacional del Prado,
Santa  Cecilia.—Cuadro del R eal Palacio de M adrid........................................................
S an ta  M aría M agdalena............................. ....................................................................... ..
Idem ..................... ............................................. ...............................................................................
La H erod ías. . . . . ............................ ............................................................................................
E l am or m aligno, m edia ñ g u r a .  ................................................................................
E l Salvctdor del m u n d o  ....................................... ....................................................................
San Pedro en la cárcel.—Núm. S03 del Museo Nacional del P ra d o ..  ..................
Ecce-H om o................   ■ . . . . , ................. ..........................................................................
Jacob bendiciendo á los hijos de José  ................... ’t ......................................
Moisés salvado de las aguas del Nilo.—Núm. 804 del Museo N acional del P rado .
Santa  Agueda , m edia figura.—Núm. 64^ id ..................... .............................................
Ptctrato de Tomás Moro, gran  Canciller de Ing la terra .—Núm. 7^4 i d .  .........
Pbetrato del E m perador Cárlos V,—Nimi. 765 i d .  ................... ............................... ..
Ecce-Homo.^—Núm. 944 id .. . .   ......................................... ............ ..
L r V irgen de los Dolores.—Núm. id ........................ .............. ..................... .......... ..
R etra to  de un asiático.—Núm. 645 id ................................................................................
V énus y Adónis.—Núm. 483 id   ..........................  .............................................
Céfalo y P ro c r is   .............................. ............ ...............................................................
E xequias de Julio César.—Núm. 884 del Museo Nacional del P rado    .........
La V irgen, el N iño-D ios, San Juan y dos A ngeles.—Núm. 684 id ............................
R etratos de medio cuerpo de V an-D yck y Conde de Bristol.-^htúm . 4.407 i d . . . ,
E l charla tán  sacam uelan.—Núm. 4.307 id . . . .  ........................................................
R etrato  de una señora con un perro.—Núm. 4.38^ id .
Idem de la R eina María de Ing laterra .—Núm. 4.446 id
La adoración de los pastores.— Núm. 4.057 id.
E l descendim iento de la Cruz.—Cuadro del R eal Palacio de M adrid.
U na V irgen con el Niño: Refugium pecoatorum .—Idem .........................
P legaria  del am or.-..................................................................................... ........
La  pesca del cocodrilo........................................................................................
La caza del av estru z  ............................ ...................................... ..
E l Cristo de la P a z .. . . . . ' ..................................................................................
E l sueño de Jesús. ....................................................................................
San E stéban P ro to -m á r tir . .  ........................................................ ..............
E l Niño Jesús contemplando su pasión ........................................................
La Madre de Dios............................................ ...................................................
San P edro  A póstol...............................................................................................
V ia-crucis ............................................................ .................. ...........................
L a M agdalena........................... ...........................................................................
San Jerón im o.........................................................................................................
Dos estam pas de la obra de Salustio, cada u n a  ............................
Cuatro id. de devoción, cada u n a ............................ ............... ............. ........

U n cuaderno de 44 estampas que contienen la reproducción de los cuadros hallados 
en Tito, en esta forma:
A ngélica y Medoro.............................................................................................. ....................................
U na V irgen con varios ángeles............................................................................................................
L indoro y L u c h a rá s ................................. ............................. .................................................................
Pa las y la V ictoria....................... .................................................................... ......................................
V énus y una n in fa ............................ ..................................................... ............ ....................................
V énus y los am ores ju gando .................................................................................................................

D IM E N SIO N E S

del grabado en centí
metros y  milímetros.

A lto. Ancho.

PR E C IO

, que tenían basta 
la fecha.

Pesetas..

PR EC IO

que se lesdesig i 

Pesetas.

40 por 29‘5 5
43 23 5 3 ‘750
45 28 5 3‘750
36 54 7‘500 5
46 39 7^500 5
39‘5 52 7‘500 5
48 24 4 3
48 24 4 3
^9 22 2 ‘500 2
29 23 2 ‘500 2
29‘5 22‘5 3 2
39‘5 52‘5 7‘500 5
35 34 7‘500 5
36 31 7‘500 5
35 34 7‘500 5
35 34 7‘500 5
34‘5 34 7‘500 5
32‘5 22 7‘500 5
29‘5 22‘5 2 ‘500 2
26 43 4‘500 4

. 26‘5 47 4 4
33 27' 4^500 4
53 42 42‘500 40
53‘5 43 45 40
43 52 7‘500 5
26 20 4 4
28 38 2 2
33 42‘5 7^500 5
33‘5 35-5 . 5 4
32‘5 24‘5 4 ‘500 4
20 45 5. 4
20 24 2 2
22 46 ■4 ' 4
22 46 4 4
36 37‘5 5 4
38 "32 5 4
34‘5 34‘5 3 ‘500 3
32‘5 27 3 ‘500 3
36 38 5 4
24 28 2 ‘500 2
45‘5 36‘5 7‘500 5
47 44 2 ‘500 2
49 29 4 3
44 28 4 3
23 24‘5 4‘500 4
54 43‘5 7^500 5
45 45 7‘500 5
42 24‘5 2 ‘500 2
30 37 3 3
30 22 6 6
48 42 40 40
30 20 4‘500 4

32 22 45 , ■42‘500
37 45 7‘500 7
30 . 44 2 2
30 44 2 2
33 ■ 35‘5 7‘500 5
35^9 28 7 ‘500 5
48 34 42‘500 40
45 32 3‘750 3
48 36‘5 7‘500 5
24 43 4 3
48 36^5 3U50 3
88 30‘5 4 3
24 40 4 4
20 45‘5 4 4
30 24‘5 4‘500 4
37 27 2^500 2
21 48 4 4
24 53‘25 2 ‘500 2
32 23 4 4
88‘5 42‘5 7‘500 5
48 44 7^500 5
40 34 3 ‘500 3
33‘5 25‘5 5 4 '
20‘5 44 4‘500 4
23 47‘5 4 4
23 47‘5 4 4
33‘5 . 26 2 ‘500 2
38 34‘5 5 4
38 34‘5 5 4
47‘5 69‘5 30 20
35 26‘5 3^500 3
27 33 . 5 4
35 50‘5 ' 5 4
34 26 2 ‘500 2
34 26 2 ‘500 2
53 39 40 7‘500
48 34‘5 7‘500 5
23 24‘5 4‘500 4
37 27 2 ‘500 2
57 43 7‘500 5
55 43 7‘500 5
64‘5 43,5 2^500 2
34 25 2 2
49‘5 45 4 4
26 49‘5 4 4
21 48 4 4
20 45 4 4
40 45 7 ‘500 5
24 49 4 4
24 48 4 4
23 47 4‘500 i
44 40 4‘500 4

23 30 2 2
29 29 2 2
20 45 4‘500 4‘500
20 45 4‘500 4‘500
20 45 4‘500 1 ‘500
20 45 4‘500 4 ‘500
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AUTOR

d e  la obra que reproduce ■ 

el grabado.

C iprian i..

A rn aL . . .  
Guerrero,

C e rezo ...

Ferroyg,

Ayrial,.

Id e m . . .  
I d e m . . .  
Idem  . , ,  
Id e m . . ,  
Id e m ... 
Idem  . . .  
Id e m . . .

N av ia .

G a rc ía . 
V a n lo o . 
F e r r o . 
C oello .. 
I d e m .. .

AUTOR 

d el grabado.

S h e rm in ..............................
Id e m .....................................
Bartolozzi................... .

})
^Mariani.............................
'Vázquez.  .....................
E n g u íd an o s , Besanzon, 

E steve y N osseret.........

C arm ena.  .........................
P i l a ja   ...............................
C arm ena..............................

Id em ...............................
V a rg a s ..  ................. ........
C arm ena ..............................
Id e m .....................................

»
C arm ena..............................
Id e m .....................................
Id e m  ......................

C a rm en a . 
B a lle s te r .

G oya....................
))

»
P ia n e  .........
A m icen i.............
E nguídanos (J.) 
Id e m ................ ....

G ró lliez . . ,
Id e m .........
Id e m .........
I d e m . . . . .  
V elazquez 
Id e m . . . . .

H erre ra  D ávila. 
C am arón  .

Enguídanos y A leg re . . .

A m etlle r..............................
E s te v e   ............ .......
C arm ena .............. ..
N o sse re t. ....................
Idem  ...................................
B ru n c h ...................
S e lm a .......................... ........
M artín ez . .........................

))
E n g u íd an o s .. . . . .  *.........
C a rm e n a .  .............
G-eya .

»
B a rc e le u   ......... ...

»
F riz   ............................... .. .
F l i p a r t  .
E nguídanos (T .). . . . . . .  .
Id e m .................................. .
C arm ena, Selm ayM unta-

n e r ............... ............... ...
»

E steve y Enguídanos. . ..

E ngu ídanos. 
M a r ia n i.. . . ,

M arian i. . .  
V elazquez. 
Id e m .........

Cano y  O lm edilla. c  . 
Enguídanos y Asfucio.

Adonis herido y sostenido por V én u s .................................
Adonis preparándose para la c a z a .. ........................ ............
Seis m usas..  ................. ................................ ...........................
P rim er baile de m áscaras del teatro  del P rín c ip e .........
San M iguel ..........................................................................
V eintiún  pavim entos de R ielaves y Juinilla, cada uno.

Seis estam pas que representan  diferentes evoluciones del cuerpo de A rtille ría  y  escua
drones de los G uardias de Corps, cada u n a      ......................... ............ ...............

La Concepción. .................................. ...........................................................................................
Santo Toribio de M ogrovejo. . . . . .  ............................. ...................................................................
V eintiocho estam pas en 4® con el A postolado, Sacra fam ilia , los E vangelistas y  Doc

tores de la Ig le s ia , u n a .......................................... ............................................................................
L a m ism a en S.% la  colección........................................ ................ ....................................................
Las delicias m aternales................; . . . . . ................................. .. .................. .............................
E l Niño J e s ú s  ...................... ............ ....................................................................... .......................
Las cuatro estaciones, cada u n a ................................................. ................................ .........................
Colección de ^0 cabezas devotas, cada u n a . .  ......... ................................................ .....................
E l Santísim o Sacram ento con el Padre E terno y  el E sp íritu  Santo y  varios atribu tos..
N uestra  Señora de la Soledad, de la V ic to r ia . .................... ..........................................
Jesús N azareno................ ............ ............................................... ............................................................
San L orenzo.  ............. • ........................................... ............ .......................................................... ..
San Sebastian  .......................... ....................................................................................................... ..
E l Divino P asto r.............................................. ............................................................................. ..........
La D ivina P a s to ra ........................................................................................................................... .......
N uestra Señora del R osario ....................................... ................ ........................................................
N uestra Señora de A to ch a    ........................ ....................... .................................................
N uestra Señora de las A n g u s tia s . ......... ........................... .................................... .....................
N uestra  Señora del S a g ra r io . .......................... ........................... ....................... ..............................
Origen de la p in tu r a .     ........... .............. ...................................................................... .............. *.
Poem a de la música, seis estam pas, to d as  ....................................................................................
T re in ta  y  nueve de peces de C antabria ilum inadas al natural, cada u n a ............................
C artilla para  aprender á  dibujar, estampas litográñeas, la colección del p rim er cua

derno ...........        o.................................
Idem  estampas sueltas, cada u n a  ...............................................'............................................
Segundo cuaderno con ocho estam pas, to d o ............... .............. ...................................................
E stam pas sueltas de este segundo cuaderno ....................... ............................................................
T ercer cuaderno con seis estam pas...................................................................... .......................
E stam pas sueltas del m ism o ..  ...........................................................................................................
Cuarto cuaderno con seis estam pas........................ ...........................................................................
E stam pas sueltas del m ism o............................ ............................................ .......................................
Ciento catorce re tratos de españoles ilu stres, que contienen los de D. Antonio de Leiva, 

A m brosio Morales, el P. Juan de M ariana, F r. Lope F é lix  de Vega Carpió, D. Antonio 
S o lís ,D . Nicolás A ntonio, el Cardenal Gil A lbornoz, Gonzalo Fernandez de Oóndoba, 
el G ran Duque de Alba, A rias Montano, D. Francisco Quevedo y Villegas, Juan de F e r
ra ra s , H ernan-C ortés,• Garcilaso de la  Vega, iVlonso de E rcilia, Pedro Calderón d é la  
B arca, Miguel de Cervantes Saavedra, José Patiño, A ntonio A gustín, Sancho Dávila, 
Juan  de A ustria, A lvaro Bazan, A ntonio de N ebrija, Pedro Menendez Avilés, Juan de 
A ustria, F r. Luis de Granada, M artin Azpilcueta, Pedro Chacón, B ernardino de Revo- 
lledo, Luis de Góngora, Alonso Tostado, L uis V ives, Diego H urtado de Mendoza, Je
rónim o de Zurita, Diego Saavedra Fajardo, A lvaro N avia Osorio, L uis de Requesent, 
Bartolom é Leonardo de Argensola, Juan de Palafox y M endoza, F rancisco  Vallés, 
Juan  de PJvera, el Maestro F r. Luis Ponce de León , Diego Mesía y Guzman, el Maes
tro  Juan de Avila, el P. F r . José de Sigüenza, D. Diego C ovarrubias y Leiva, Juan 
U rbina, el P . Tomás V icente Tosca, Hugo de Moneada, el Cardenal Silíceo, B artolo 
mé de C arranza, A ntonio C ovarrubias y Leiva, Antonio P e re z , José Pellicer, Pedro 
González de Mendoza, Melchor deM acanaz, F r. F rancisco  Jimeiiez de Oisneros, Vasco 
N uñez de Balboa, D. José Carrillo de A lbornoz, H ernando A larcon, Juan de T orque- 
m ada, H ernando de Soto, D. Rodrigo Jiménez, Santo Tom ás de V illanueva, Diego 
G arcía de Paredes, F rancisco  P izarro , José R iv e ra , Pablo de Céspedes, D. Diego Ve- 
•lazquez de Silva, Alonso Cano, Bartolom é de Murillo, Juan de H erre ra , D. Iñigo Ló
pez de Mendoza, Juan Ginés de Sepúlveda, Francisco  de S a linas, F r. Benito Jeróni
mo Feijóo, D. Alonso Perez de G uzm an, Rodrigo Díaz de V ivar el Cid, D. A lvaro, 
de Luna, Andrés, Laguna, Fernando  Nuñez de Guzman, D. F r. Bartolom é de las Ca-; 
sas , Francisco  S ánchez, D. Alfonso de V illegas, Ñuño Nuñez R asu ra , Lain Calvo,: 
F r. Juan de Jesús M aría, D. M artin B autista  de L anuza, el Conde de Lem us, el Maes-: 
tro  V icente Espinel, D. Jorge Juan, D. A ntonio de ü lloa, D. Pablo de Santa María, el 
P. Diego L ainez, F ra y  Jerónim o G racian , D. José del Campillo, el Cardenal Don, 
F rancisco  de Mendoza, D. Alfonso de C artagena, D. Pedro Fernandez de Velasco, 
Juan Sebastian de Elcano, F r. Melchor Cano, el P. Alfonso Salm erón, D. B ernardo 
de Balbuena, D. Felipe Gil de Taboada, D. Diego de A lava y Beaumot, el Conde de 
Gondomar, Pedro de R ivadeneira, el Obispo de Orense, el Conde de C am pom anes, el 
Conde de Floridablanca, Pedro Navarro, Juan B autista  P erez, D. Jerónim o Gómez 
H uerta y D Gaspar de Guzm an y P im en te l, cada re tra to .............................. .......................

Colección de v is tas tom adas del M onasterio del E scorial con el porm enor si
guiente ;

Seis, cada u n a .  ................................      . . . . . . . . . .
Cuatro, cada u n a ............... ...... ...................................................................... .................... ..
Dos, cada u n a  .....................................*....................     . . . . .
L a R eina G obernadora ............................................................ .............................. ..............................
Cristóbal Colon................................. ................................................................ ........................ ..............
E l beato F r. Sebastian S ille ro ....................................................................... .....................................
Carlos II, cuadro del M onasterio del E sco ria l.............................................................................. ..
E l P adre F r. F rancisco  de los S an to s..................................... ......................... ................................
Cárlos IV ............................ .......................................................................................................................
I d e m ............................................................................................................ .................................................
Doña Isabel I I ........................................................................................... ................................................
Diez y seis e s tam p as , que representan á Carlos IV y su fam ilia, cada una .
D. Juan de Palom ino .  ............... .................................. ................................................................
R afael M engs .................................................................................. .. . . .................. ..
D. F rancisco  G oya  .........   - ............  . . ; . . .
V eintiocho estam pas que representan personajes de la h is to ria  de Cicerón, la  colección.
Leonardo de V in c i ..........................  ................................................ ...........................................
E l limo. Sr. D. F r. Joaquín de Eleta, Obispo de Osma y confesor de Cárlos I I I  -
Doña Dorotea Sofía N eobúrgica F a rn e s ia ........................ ...............................................................
D. F ernando  VI, y  su esposa Doña B árbara y su co rte    .......................................... •.
A ndrés P a la d io  .................................. ................... .................................................................. ..
E l P ríncipe de la  P a z  ............... .............................................................................

DIMENSIONES 

del grabado en centí
m etros y  m ilím etros.

Alto. Ancho.

Ocho vistas del S itio de A ranjuez, cada u n a .  ...........................................................
Dos de la casa de vacas y  cuarteles del mismo Sitio, cada u n a ..........................................
T res  del anfiteatro de M urviedro, cada u n a  .......................................................... ..
Isla de Malta  .................................................................................. ..........................
V ista de A lgeciras ............  ■................ .............................................
V ista del Grao de V alencia ............................................... .......................... *.................... - ...............
Puerto  de C ádiz ............. .............................................................................. ..........................
V ista de Sevilla .................... ......................................................... ................... ......................................
T res vistas de la  Carraca, cada u n a .  .......................................................... ............... ..
L uarca  ........... .................................... ................................................ .................................. ..................
E l Prado de M adrid desde la fuente de N eptuno...........................................................................
Idem  desde la fuente de C ibeles................................................. ..................................... .................
U n cuaderno del viaje á Constantinopla con 34 estam pas, de las cuales %i son v is tas de 

m ezquitas, fuertes y plaz'as, 18 de adornos y una  carta  geográfica que rep resen ta  
el viaje que hizo la escuadra española en 1784 y 1785 desde CaMagena á C onstan
tinopla . . . . .    .............  ^......................................................................

Mapa geográfico de la A m érica m erid io n a l, ocho pliegos de papel im p e r ia l ......................
M apa de V alencia  ............................................................................................................................
Idem  de España, grabado en ac e ro ..................    '
P lano de S e v i l la ............................ ......................... .................« . . . .......... ..................................
E l teatro  sagun tino .................................... ......................................... ..................................... ............

90 por 15
90 15
91 16
35 49‘5
31 18
56 19

31 46
45 38
36 55‘5

31 ' 18
8 11

30 99
90 15,5
90 15
14‘5 11
39 ■99
39‘5 90
39‘5 ■90
30 18
30 18
39‘5 58
39‘5 -58
30 90
39 99
30 19‘5
30 90
36 99
15 9
B4 90

M 30

PRECIO

que tenían hasta  
la fecha.

Pesetas.

PRECIO 

que se  les designa.

Pesetas.

1‘500
1‘500
1
^ ‘500
1
^ ‘500

^ ‘500
£

1
5
1

ohoo
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1‘500
Á
ih o o

9
1
8
l ‘̂ 50
9
1‘750

lOhOO
9.

1 ‘500
1‘50G
1
9
1
9

9

1
5 
1 
1
1‘500
0 ‘500
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1‘500
3
1

6
0‘750

J
1
8
1
9
1‘500

99 18 1‘500 1500

34 45 9 1500
45 30 1500:
35 99 9 1500 '
33 93 7‘500 5
45 31 7‘500 5
35 97 9 1500
35 94 1‘500 1
35 ■94 1‘500 1
31 91 9 1500
15 9‘5 1 1
13 9 1 1 '
30 99 1‘500 ■ 1
13‘5 10 0 ‘500 0500
14 10 0 ‘500 0500
13‘5 11 1 1
14 9 19 ‘500 10
17 11 1 1
16 11 1 1
96 38 9 ‘500 9
61 47 5 ' 3
49 99 1 1
19 99 1 1

49 79 3‘750 9 ‘500
95 41 9 9
94 34 1‘500 1500
97 15 1 1
56 34 9 1500
94 3 1 1
49 37‘5 1 ‘500 1
49 37'5 1‘500 1
48 97 1500 1
49‘5 98 1‘500 1
55 30 9 ‘500 1500
35 59 9 5 0 0 1‘500

19 90
»

9 8 950
30

90
95

70 11‘5 9 9
93 39 1 í
49 30 5 .. 4
94 34 1‘500 ■A
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AUTOR  

de la obra que reproduce 
el grabado.

C am arón.. 
A gu irre .. .  
Cabanilles,

T iciano y su lierm ano Cé>sar

AUTOR

del grabado.

C arm ona.. . .  
Enguídanos.

Id e m .

Y elazquez. 
Id e m .........

Carducci.

Alegre G orriz , 
M a u ra .  ___

M artínez.

E l tea tro  sag u n tin o . _____ __________________ ________ _______ ___________________
Mapa geográfico de A ranjuez en 16'ho jas , cada h o ja ............................ .. . . ....................
V arias v is ta s , mapas y planos del reino de V alencia de la obra del Sr. Cabanilles, una .

Idem  ilum inados ......... *..................................... ' . .......... ....................................................... ..
Los gritos de Madrid en 18 lám inas ilum inadas  ..................................... ..................... ..
Idem  sin ilu m in a r.......................... ..................... ........... ......................... ............ ..............................
y e in tic in co  esm iupas, figurines de la G uardia R e a l . . . . . ___ ...................................................
Colección de tra jes de diferentes países del siglo X V I , que form an ^8 cuadernos.

cada cuaderno .  ................................................................................................. ..........
Colección de 48 tra jes de E spaña en seis cuadernos, cada c u ad e rn o . ....................
Idem ilu m in ad o s ...  ................................ ............................................ ....................................... ..
Santo Cristo crucificado  ......................................................................... ...................
Go.^eccion de siete estam pas grabadas al agua fu e r te :
R etrato  de Alonso G a n o   ...................................................... ...................
líoenipo............... ................... ........................... .......... ......................................................... .....................
Un enano con un p e rro ................................................     . '......
Un enano barbudo .. . .  ................................. ............................................................... ........................
Un enano registrando un  lib ro   .............................. ....................................................... ........
D. F ernando  de A u s tr ia ............... ......................................................................... ................................
D. Felipe IV .............................................. ............ .............................. ..................... ................................
L a colección com pleta....................................... ............................................... ......................................
V ida de San B ru n o , 10 estam pas, cada u n a ....................................................................
E l ''Cardenal Jiménez de G isneros.............................. .................................................................i . . .

D IM E N SIO N E S  

del grabado en centí
metros y  milímetros.

Alto. Ancho.

PR ECIO

que tenían hasta 
la fecha.

Pesetas.

PR ECIO

que se les desigr 

Pesetas.

31 por 44 1‘500 1
'83 3‘750 3

25 ■ ' 16 0 ‘500 0 ‘500
. 14 10 3‘500 .

n
3
6

25 . ' H 10 7‘500
» 5 4

16 9 3 2 ‘500

• 14 8 1‘500 q -
14 8 1‘500 1‘500

)) 5 4
60 40 7‘500 7‘500

15 11 1‘250 1‘250
19‘5 11‘5 1‘250 1‘250
20 15 1‘250 1‘250
19‘5 14‘5 1‘250 1‘250
19‘5 14‘5 1‘230 1‘250
24 13‘5 1‘250 1‘250
24 14‘5 1‘250 1‘250

)) 7‘500 7‘500
24 20 1‘250 1‘250
12‘5 10 1 1

Madrid 1^ de Marzo de 187^.=V alera.

Dirección facultativa y económ ica de las minas 
de azogue de Almadén.

A las once de la m añana del día 16 del próxim o mes de 
A bril tendrá lugar ante la Jun ta  de subastas y en el despacho 
do esta Dirección facultativa y económica la prim era licitación 
publica para contratar el servicio de conducciones interiores, 
extracciones ó introducciones de las m inas de A lm adén corres- 
pondieinc al año económico de 187^ á 1873, y demás condicio
nes (|ue se ha llarán  de manifiesto en la Sección adm inistra
tiva. Las proposiciones recaerán sobre el prim er precio de los 
siete expresados en la condición 13, pues íos demás son íijos y 
se pagarán ín tegros al rem atante.

Las proposiciones se p rcsentaráñ  en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén , y se acom pañará á cada una-la  car
ta  de pago que acredite haberse depositado en las cajas desig
nadas'aT  efecto la cantidad de S.bOO pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se abrirá  
actü continuo licitación á v iva voz por espacio de un  cuarto  de 
hora entro los firmantes de ellas; y en el caso deq u e  ninguno 
Ifu'ic^n mejora, se declarará el rem ate á favor del que hubiere 
ent>‘egado su pliego con prioridad.

La fianza consiste en 6.‘̂ S0 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del E stado y fincas admisibles.

Lo (lue so anuncia al público para  gobierno de las personas 
que deseen intere.'-arso en Ja suliasta.

A lm adén  i  t do Marzo do E ugenio  Fernandez .

Modelo de. idroposicion.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para  

contratar el servicio de conducciones in te rio res , extracciones 
é i.db. oducciones de Jas m ines do A lm adén correspondiente al 
año ('coiiüinico do í í ld ' á 1873, se compromete á cum plirlas y 
á r e a l i za r  el. niisnio al precio de. . . .  . (expresado por letra) por 
cada fpiintal m étrico de peso que so extraiga de las m inas, 
q u e d a n d o  subsistentes ios dem ás tipos comprendidos en la con
dición 13.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A las doce de la m añana del dia 16 del próxim o mes de 
A bril tendrá lugar ante la Jun ta  de subastas y en el despacho 
de esta Dirección facultativa y económica la prim era licitación 
p úb lica 'para  con tra tar el servicio de conducciones exteriores 
de las m inas de A lm adén corresjiondiente al año económico 
de 1872 á  1873 ,  bajo el tipo m áxim o do cuatro céntimos de 
peseta, por cada quin tal m étrico trasportado desde el broéal del 
pozo de San Teodoro al cerco de B uitrones. E n las demás con
ducciones se abonará al precio de rem ate entre puntos que dis
ten o l4  m etros lUio de otro y dem ás condiciones que se ha
lla rán  de manifiesto en la Sección adm inistrativa.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, con
formes en' un  todo al modelo que al final se inserta, desechán 
dose las que no lo e s tén , y se acom pañará á cada una la carta  
de pago que acredite haberse depositado en las cajas designa
das al efecto la cantidad de 1.730 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel adm isible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones ig u a le s , se ab rirá  
acto continuo licit..cion á viva voz por espacio de un cuarto 
de hora entre los firm antes de ellas ; y en el caso de que n in 
guno hiciese m e jo ra , se declarará el rem ate á favor del que 
"hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consiste en 3.730 pesetas en m etálico ó su equi
valente en papel del Estado y fincas admisibles.

Lo que se anuncia  al público para  gobierno de las personas 
que deseen in teresarse en' la subasta.

A lm adén 15 de Marzo de 1872 .=  Eugenio Fernandez.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para  

contratar el servicio de conducciones exteriores de las m inas 
de Almadén correspondiente al año económico de 1872 á 1873, 
se compromete á cuinjilirlas y á rea lizar el mismo al precio 
d e   ( expre.sado por le t r a ) por cada quintal m étrico tra s
portado á la d istancia de 514 m etros.

( Domicilio del que su sc rib e , fecha y  firma.)

3OOOOO0OO0C

M IN IST E R IO  DE U E T R A M A R .

Subsecretaría.
E l G obernador general Segundo Cabo de la isla de Cuba, 

en telegram a fecha 15 del ac tua l, participa á este M inisterio 
que el General Conde de Valmaseda salió á operaciones m ilitares, 
y  que el resultado de las practicadas durante la  ú ltim a quin

cena ha sido : 133 m uertos, 60 prisioneros y 717 presentados del 
enem igo; y 19 m uertos y 86 heridos de nuestras tropas.

El G obernador superior civil de la isla de P uerto -R ico  par
ticipa á esta S ecre taría  con fecha 27 de Febrero últim o que el 
estado san itario  de la m ism a es satisfactorio.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Diputación provincial de Madrid.
Contaduría.

L®s señores tenedores de acciones por el em préstito contra
tado en el año 1857 se serv irán  presen tar en, esta C ontaduría 
de m i cargo, con facturas por duplicado, los cupones por in te 
reses correspondientes al p rim er sem estre del, año 1871 para 
efectuar el oportuno señalam iento.

M aórid 15 de Marzo de 1872.=E L  Contador in terino , F ra n 
cisco A ugustin .

L a carpeta por intereses del em préstito provincial de 1857,
señalada con el núm . 17, puede presen tarla  su poseedor en la 
Depositaría  de esta Corporación el 18 del coiTiente para  h a 
cerla efectiva,

Madrid 15 de Marzo de 1872.=E1 Contador interino, F ra n 
cisco A ugustin.

Hctbiéndose acordado se proceda al pago de las acciones de 
carreteras del em préstito  de 1837, am ortizadas en el sorteo ve
rificado en 19 de A bril de 1870, los interesados podrán presen
tarlas con facturas por duplicado en esta C ontaduría de m i 
cargo para  efectuar su señalam iento.

Madrid 15 de Marzo de 1872.=E1 Contador in terino , F ra n 
cisco A ugustin. .

Secretaria.

H abiéndose publicado en el Boletin  oficial de la  provincia 
del dia 13 del co rr ien te , núm . 63, el anuncig para las subastas 
de garbanzos, judías, aceite, m anteca y jabón con destino á los 
establecim ientos de Beneficencia dependientes de la m ism a, se 
pone en conocim iento del público que el rem ate tendrá lugar 
el v iernes 22 del actual á la una, u na  y media, dos, dos y m edia 
y tres de la tarde respectivam ente, en el palacio de esta Corpo
ración, plaza de Santiago, núm . 2.

M adrid 16 de Marzo de 1872 .=  E l Secretario interino, Ca
milo Pozzi.

Universidad literaria de Valladolid.
T ribunal nom brado por este R ectorado y  aprobado por la 

Dirección general de Instrucción pública, de conformidad con lo 
p revpñdo  en el reglam ento de 15 de E nero de 1870, para  la 
oposición á la  cátedra de segundo año de A natom ía general y  
descrip tiva, vacante en la F acu ltad  de Medicina de esta Uni
versidad literaria .

Sres. Dres. D. Cárlos Quijano,
D. Ju lián  Calleja Sánchez.
D. A ndrés de Laórden.
D. Manuel Perez Teran.
D. Em ilio Lorenzo Sarm iento.
D. Gabriel López Pereda.
D. V ictoriano Diez M artin.
D. Antonio Alonso Cortés.
D. Silvestre C antalapiedra.

Lo q u e  se  p u b l i c a  e n  l a  G a c e t a  y  Boletin oficial de la pro
v i n c i a  e n  c u m p l im ie n to  d e  lo d is p u e s to  e n  e l a r t ,  16 del p re
c i t a d o  r e g la m e n to .

Valladolid 15 de Marzo de 1872.=E1 Vicerector, Dr José 
M aría F rías.

A D M IN IS T R A C IO N  MUNICIPAL

Alcaldía popular de Arcos de la Frontera.

D. Miguel Muñoz Gómez, Alcalde de esta ciudad de Á reos 
de la  F ron tera .

Por el presente cito, llam o y emplazo á los que se crean con 
derecho á  un solar, sito en la calle Puerta  Carmona, el cual 
está  lindante con casa del Presbítero D. José G utiérrez G allar

d o , para  que duran te  el plazo de seis meses se presenten en 
la Secretaría  de este A yuntam iento , autorizados por sí ó por 
medio de apoderado, á alegar dicho derecho; advertidos que pa
sado dicho plazo sé procederá con arreglo á  lo que dispone el 
párrafo  segundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788 
y órdenes posteriores á la  ultim ación del expediente que se sigue 
ante m i iVutoridad en solicitud de dicho solar.

Y para  la com ún inteligencia se publica y  fija el presente 
y  se in se rta  en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , fechado en Arcos de la F ro n te ra  á 13 de Marzo 
de 1872.=M iguel Muñoz G om ez.=José R odríguez Zarzuela.

Alcaldía constitucional del Toboso.
Se halla  vacante la plaza de M édico-Cirujano titu lar, de 

segunda clase de la v illa  del Toboso, dotada con el sueldo anual 
de C75 pesetas por la asistencia á 200 fam ilias pobres, y  5 pe
setas m ás por cada una  que exceda de dicho núm ero, pagade
ras unas y otras del presupuesto m unicipal por trim estres ven
cidos.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes al Sr. Alcalde, 
P residen te  del A yuntam iento, duran te  el plazo de 20 d ia s , á  
contur desde el en que sea inserto  el presente en el Boletin ofi
cial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; debiendo acom pañar 
á  las m ism as solicitudes copia de sus títu los y hojas de servicios 
legalizadas com petentem ente, y relaciones de m éritos docum en
tadas.

E s población sana, abundante de aguas y de los artícu los 
de p rim era necesidad , y consta de 470 vecinos, d istante dos le
guas de Ja vía férrea, y una de la capital de partido.

Toboso í.° de Marzo de 1872.=E1 A lcalde, José M aría A l- 
varez.

Registro de la propiedad del partido de Salas 
de ios Infantes.

Relación de las inscripciones defectuosas que ex is ten  en este Re~
, gist7-o, correspondientes d los pueblos siguientes, con expresión  

de los interesados, personas de quienes estos adquieren , clase 
del contrato, sus defectos y años en que se hallan compren
didas (1).

RUPELO.

a l
Isabel B urgos, h erencia , carecen de linderos y algunas de 

situación y medida.
U abel B ú rg o s , herencia de fincas, se om iten algunos lin 

deros.
Capellanía de Domingo González, de V icente Blanco, censo 

con hipoteca, carecen de algunos linderos.
C apellanía de Domingo González, de H erm enegildo Blanco, 

censo con hipoteca, carece una de linderos.'
Justo  Blanco, compra de fincas, carece de algunos linderos.
E l mismo, com pra de fincas, carecen algunas de linderos.
Idem , com pra de uña heredad, carece de dos linderos.
E l mismo, compra de una  t ie r r a , carece de dos linderos y  

situación.
Rom ualdo Blanco, com pra de una casa, carece de m edida y 

situación.
Felipe B ú rg o s , com pra de f in c a s , carece una  de dos linde

ros y  situación.
Marcelo B lanco , gerencia  de fincas, carecen de m edida y 

cabida.
M aría Blanco, herencia de fincas, carecen de m edida y lin 

deros. ■
Justo Blanco, herencia  de fincas, no se expresan linderos 

n i la  cabida.
G regoria B lanca, herencia de fincas, id., id.
A gapito Cax'o, herencia de fincas, carecen algunas de ca!bi- 

da y  linderos. .
Juana  Cano, id., ño se expresan linderos.
Juan  Fernandez, compra de una  tierra , carece de cabida.
L u is Fernandez, compra de una  tie rra , carece de cabida.
L uis Fernandez , herencia de dos fincas, no se expresa la  

situación, cabida ni linderos.
Felipe Fernandez, id., id., id., id.
T eresa Fernandez, id., id., id„ id.
R om ualdo Fernandez, id., id., id., id,
M aría Fernandez, id., id., id., id.
Josefa Fernandez, id., id., id., id.
Bonifacio García, com pra de un  censo, no se expresan h i

potecas. '
M aría González, herencia  de'fincas, carecen la m ayor pái^te 

de linderos y algunas de situación.
León Gutiérrez, herencia  de fincas, no se expresa la  situa

ción, cabida ni linderos.
L eahdra G utiérrez, herencia  de fincas, no se expresan lin 

deros.
A gapita García, herencia de fincas, no se expresa la  situa

ción, cabida ni linderos.

(4) Véanse las Gacetas de los dias 12 al 46 dél actual.
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Bartólom é Crarcía, hcrcnciá idc fincas, 110 expiosa la situ a- 
í‘ion, cabida ni linderos, . -  ■

Ju lián  Juez, compra. de un linar, no expresa la situación, 
Ju lián  Juez y Marcelo Blanco, compra de fincas, carece una 

de cabida y no expresa las que cada uno adquiere. ’
Joaf[UÍn y Lorenza Juez, herencia de fincas, carecen de ca

bida y linderos, y no expresa las que cada uno adquiere.
Lorenza Juez, herencia de diucas, no se expresan 1,os linde

ros y cabida. . . r
Joaquina Juez, herencia de fincas,; id., id..
Venancio Lázaro, compra de una era,, ho , expresa la  c ab id a .' 
Miguel Mañero, com pra de una, tie rra , carece .de s itu a c ió n ! 

y linderos. . . ■ >
Iglesia de C obarrub ias, de Dámaso Maxirique y  :Pedro A n

drés, censo con hipoteca, carecen de,algunos linderos.- 
F ru to s Maeso, lierencia de fincas, carecen de linderos. /
José M artin , compra de parte de un .m olino, carece.de lin 

deros y m edida. ; . ,í . i; , : :
A ntonio Maeso , herencia ,dp fincas , no se expresan ■ lin - 

deros. ^
B ernardo Mañero, herencia de fincas, id. id. ,
Ildefbnsá Maeso , herencia dé fincas, no se expresa la, situa

ción, cabida n i linderos. , b'
M artina Maeso, id., id: id. id. ' ,
V alentin  Maeso, id., id. id. id.
Josefa Maeso, id., id. id. id! ;
G abriela Máeso, id., id. id. id.
Manuel Perez Fajardo, com pra de, censo, no se expresan h i

potecas. * ■ '■ . .
Soledad Perez de Tejada, íieréiicía de tres censos, id. 
JuiianabPinéda, herencia de fincas, carecen de alg im osilin- 

deros. ' ' ' ' , ' , .
V íctor T e re sa , com pra de uii censo, no se expresan tíipo- 

iccas. V' \ , ; ' ' ; ■  ■ ’ ' ' ; /  ,_y '"  ^
Priiíio  V ito r ia , com pra de várias  fin cas , no se expresa; la   ̂

situación n i linderos. , ' V ^  i '

 ̂ • •'dÓT '̂TRÉRAS.’ :

á

D. B ernardo González, de F rancisco  Á lonsO ;y!dtro, c e n ^  
con,h ipo teca, carecen algunas fincas de lin d é rd s 'y  cabida.

M onasterio en Á rlanza, de Márcós Alonso y otros , censo 
con h ipo tecas, carecen de algunos linderos. :, , b

F áb rica  de S anta  M aría de Salas , de Domingo Alonso y 
ntros, censo éóri hipoteca, carece de algimós linderos; y cabida.

Idem  la m ism a F ábrica , de Josp A lonso, ceip^ohon hipote
cas, carecen, las fincas dé: algunos linderos. / ■ b

Obra pia dé Cristóbal M órcate, de Francisco  Alonso, censo 
*̂on hipoteca, no expresa linderos n i la cabida de algunas.

Capellanía de F rancisco y Pedro Majó, dé M ora, de Márcós 
Alonso , carecerí alghnás lincas dé cabida y linderos de las h i
potecadas al censo. '

Capellanía de Pedro G arcía B árcena , de Isabol Alcalde, 
(icnso con h ipo teca, carecen, de algunos linderos. ■ b ;

Monasterio de A rlan za , de Juan  A lcalde, censo con hipo
teca i se om iten algunos linderos. ^  ^

Obra pia de F rancisco  y Pedro M ajo, censo con hipoteca, 
rarecen de algunos linderos.

Monasterio de A rlan za , de R afael Alonso y o tro s ,, censo 
con hipoteca, se om iten algunos linderos.

Oapellanía de Gregorio A bajo , de Juan Alcalde , censo con 
líipoteca, carecen estas de algunos linderos.

Convento de la E ncarnación de B ;úrgos, dp Juan;.de ,Afénal,  ̂
Juan de Á íó b ^ o M atíap  Alcalde y p con Ijipc^écas, j
earécén estás dé dos linderos: , ? b :

Monasterio de N uestra Señora del RosariÓ,bde B árbadillo d  : 
M ercado, de José A lcalde ,' censo con hipoteca, carecén de a l - : 
gunos linderos y de cabida otros.

Monasterio cíe San Pedro de A rlailza , de B ernardo Alcalde, 
Márcos y F rancisco Alonso y o tro s , censo con hipoteca, no se 
expresan los linderos.

Obra pía de Manuel Castro S a linas, de Miguel Alonso; censo ’ 
ron hipotecas , carecen' de linderos.

Preceptoría de José de Velasco, de Juan Alonso y  otros, 
censo con hipotecas , carecen de linderos.

Capellanía fundada en Cobarrubias por ol’Sr. Obispo Peña, 
de José A lcalde , censo con h ip o tecas, carecen estás de lin 
deros.

C apellanía fundada en id. por Tomás Pedro de la  Peña, 
censo con h ip o tecas, carecen de linderos.

Teresa Bartolom é de S ilo s, de Matías A lcalde y Marcos 
.Alonso, censo con h ipo tecas, no se expresan linderos.

M emoria fundada en R etuerta  por Domingo M artinez y Ma
ría  O rtega, censo con hipotecas, carecen estas de dos linderos.

Cofradía de A nim as de R etuertá, de Domingo Alonso y otros, 
censo con hipotecas, se om iten dos linderos.

Capellanía fundada eñ. Silos por el lim ó. Sr. Arzobispo R o
jo , censo con hipotecas, se om iten algunos linderos.

M onasterio de Silos, de José y R aíáel Alonso y otros, censo 
con hipotecas, carocen de algunos linderos.

H ospital do San Julián y Sanquirce de B úrgos, de Pedro 
A re n a l, Domingo A ren as , Sebastiana Alonso y o tro s , censo 
con hipoteca , se om iten tres linderos en cada fina.

Monastoido de las Monjas de H uelgas, de Rafael Alonso, 
losé Alcalde y o tro s , censo con h ipo tecas, carecen de algunos 
linderos.

H ospital de San Ju lián  y Sanquirce de Búrgos, do Vicente 
Antón, Juan é Isidro Alcalde, censo con hipotecas, carecen de 
varios linderos.

C apellanía fundada en Silos, por Angela Martinez, censo 
con hipotecas, carece una  finca de cabida.

N uestra Señora del Moral de este pueblo de Contreras, de 
losé Alonso, censo con hipotecas, carecen algunas de (iabida.

Cofradía de San Isidro de Búrgos, de Marcos Alonso, censo 
con hipoteca, carecen algunas de cabida.

Obra pia de los H orcates de S a la s , de Angel A lonso, censo 
con hipotecas, se om iten algunos linderos.

M emoria fundada en Silos por el lim o. Sr. R ojo, de R a l 
m unda A lo n so , censo con hipoteca, carecen de linderos.

Diego Bérnal, de José Alonso, Juan  José y Antonio Alonso 
y otros, censo con hipotecas, carecen de algunos linderos.

Pedro A lonso, com pra de m edia ten ad a , no expresa la 
medida.

Pedro  Alonso, com pra de una tie rra , faltan dos linderos 
Pedro  Alonso, compra de fincas, carecen de linderos algu

nas y o tras de cabida.
Pedro Alonso, com pra de una  tie rra , carece de dos linderos. 
S ilvestre Alonso, com pra de varias fincas, no se expresa la 

situación, cabida ni linderos.
Policarpo M árcos, de A ntonio Alonso, obligación con hipo-, 

teca, carece una finca de m edida y o tra de dos linderos.
V entura  Gil, de Tom ás A rroyo y Mateo P o rtu g a l, obliga

ción con hipotecas, se om iten algunos linderos.
V entura  Gil, de Ju lián  A rro y o , obligación con hipoteca, se 

om iten algunos linderos.
F rancisco  Alonso, herencia de fincas, no so expresan linde

ros y la m edida de dos.

Pedro, Dorotea y  M aría Alonso, cesión de fincas, se omiten 
algunos linderos, y no se expresa las .que cada uno adquiero.

Antonio Alonso, cónipra de dós' tierras, licí se expresa la  ca
bida de una.

Monasterio de San Pedro de ArlanZa, dé Juan Blanco M a-, 
yor, censo con hipoteca, se omiten aígunos linderos.

Imposición de censo por Pedro Blanco , hipotecando varias 
fincas, que carecen de alguñbs linderos,, por cantidad dp 
reales, no se expresa á favor de quién.' '

Monasterio de San Pedro Arlanzá, de Francisco.Bravo, c e n - ; 
so con hipotecas, carece una'de.'cabida.

Cofradía de A nim as del cprivento de S a n ,Francisco  de B ur
gos, de S ilvestre Blanco, censó coñ hipoteca, earece n n a  finca 
de d.'os linderos. . : -

P recep toría  fundada 'é ii Cobarrubias por D. José de V elas
co, de Juan Blanco, censo con hipo.tcc.a, se oniiten algunos lin 
deros. ■■ V ' b"'- ' ■ .

Cofradía de San Estéban de R etuertá, dé Ju á il BlaiTCo, censo , 
con hipótécas, caréeén dé algunos linderos.

Capellanía fundada en Silos ])or D. Pedro García: de B ar
cena, de Juana Cobarrubias, censo con hipotecás,' carecen de 
algunos linderos. • .

-M onasterio de San Pedro de A rlanza, dé 'António Cobar
rubias, censo con hipotecas, se om iten algunos linderos.

Capellanía fundada ■ en B arbadillo del Péz pór Juaii Sai nz, 
de Ferncindo Cobarrubias, censo con hipotecal carecen algunas 
fincas de linderos. ■ -

M em oria fundada en Silos por el Arzobispo D. Manuel A n
tonio Rojo, de Mateo Cendrero, censo con h ipo teca, se om iten 
algunos linderos.

Idem  id., de Santos Cendrero, id. id.
C apellanía fundada en Siíos por A ndrés A lonso,‘ de Isabel ■ 

Camarero, censo con hipoteca, se om iten algunos linderos.
Pedro Castro, de Antonio Cobarrubias, censo con hipoteca, 

carece de linderos y de cabida U n a‘finca.
Capellanía que en Cobarriibiás fundó Pedro Barbero, de Ma

tías Cendrero, censo con hipotecas, earccen algunas de linde
ros, y otro de cabida.- e x ' p
; Capellanía fundada en Silos por A ngela 'M artinez, de San

tos Cobarrubias, censo con hipoteca, carece tiriá finca de cabida.
Cabildo de la iglesia de San Cosme y San Dam ian en B ur

gos, de Santos Cendrero, ceUso con hipoteca, úarécen de algu
nos linderos.  ̂ .X' - ■

Capellanía fundada en Cobcarrubias- por p . Diego Eraso, 
de Matías C endrero, censo con h ipo tecas, carecen d e ; algunos 
linderos. ‘ ‘
' . Capellanía fundada en ' Silos por- D; Pedro G arcía de B ár
cena , de Manuela C endrero , censo con h ip o teca , carecen de 
dos linderos. '

Cofradía dé la V era 'C ruz de Sañtibañez dél Vaí, de Matías 
Cendrero, censo con hipoteca, carecen de linderos.

G apellaiiía fuíidada eú Q uintánilla las V iñas por LÓrenzo 
Blanco, de Antonio Cobarrubias, censo coii hipoteca, no se ex
presan linderos. • ■ '

Memoria fundada e n ’Silos por D. Manuel A ntonio Rojo, de 
M anuel Cendrero,'' Censo cóii hipotecas, carece una' finca de lin 
deros y o tra de cabida. ■

Parroqu ia d e  San Cosme y San Damian de Burgos, de An
tonio Cendrero, censo con h ipo teca, carecen dos fincas de ca
bida y o tra  de medida.

Cofradía de A nim as do C ontreras, .de A ntonio Cendrer(», 
censó con hipoteca, carece una finca de medida.

Las religiosas T rin ita rias  de Burgos, de.Fernando Co-barru- 
biaSj- censo con hipotééas, eareeeñ estas de algüñóá iindéros. ,

P atronato  fundado por D. Pedro G arcía deB árcená, dé Sañ- 
tos Cendrero, no se expresa dóndó se fundó, y  caléce de lin - 1 
deros-uña finca.- ' . ' ' l

Cofradía^ dé A n iíñas; de este pueblo, de Antonio Cendrero 
Cendrero,'censúo con hipóteca, c'aféiíe una de medida. ■

V ínculo de inisas de D. Pedro G arcía fié Bárcena, de Silos, ■ 
de A ntonio Céhdrero Cendrero, censo con hipoteca, carece de 
algunos linderos. ’

Capellanía de Alonso Perez Olállá, de San Miguel, de F ra n 
cisco Camarero, censo con hipoteca, carecen algunas de cabida 
y linderos.

V icente Delgado y A ntonia Berna!, de la cofradía del San
tísim o de C on treras,'no  he expresan hipotecas.

Reconocim iénto de censo , por Antonio Cendrero y otros, ! 
dé 77f rs ., no se exxjfesa á favor de quién.

J u a n , A gustin y Ju liana B arbadillo , de Eugenio Cobarru
bias, Obligación con hipotecá, no se expresan linderos.

Juan, A gustin  y Juliana B arbadillo, de Bráillio Cobarru
bias, obligación con liipoteca, carece esta de linderos.

A lejandro H ernaiz, de Eugenio Cobarrubias, obligación con 
hipótécas, carecen estas de dos linderos.

Antonio. Cobarrubias, compra de una casa, no se expresa la 
medida.

Manuel Cendrero, compra de finca, carece esta de medida.
F áb rica  de Castro Ceniza, de Julián  Cobarrubias, censo con 

hipotecas, carece una finca de dos linderos.
Manuel Cendrero, compra do una tierra , se om iten dos lin

deros. .
M anuel Cendrero, id. id. id.
Sociedad de socorros m útuos de B úrgos, de M artin Cobar

rubias, R am ón González y Antonio Alonso, obligación con h i
poteca, carecen de dos linderos las fincas.

E l Monte-pio dé Búrgos, de Eugenio y B ráulio C obarru
bias, obligación con liipotecas, Ccarecen algunas de linderos.

Melchor Barbadillo, del Concejo de Contreras, reconocim iento 
de censo, no se expresan hipotecas.

Benito Lop(íz, de Eugenio y Bráulio Cobarrubias, oliliga- 
cion con h ip o teca , no se expresa á quién corresporideií las 
fincas.

F rancisco  Cendrero, compra de un liorren, no se expresa la 
situación.

Gregorio Cendrero, compra de una  tierra , no se expresa la 
m edida y se om iten dos linderos.

Manuel Cendrerp, herencia de fincas, carecen de linderos.
Juan Cendrero, *id., id. id.
C atalina Cendrero, id., id. id
M aría Cendrero, id., id. id.
Santos Cendrero, id., id. id.
Gregorio Cendrero, id., id. id.
Juan  Camarero, id., id. id.
Dominica Camarero, id., id. id.
Prudencia  Camarero, id., id. id.
M anuela C ám ara, herencia de lincas, no so expresa situa

ción, cabida ni linderos.
M aría Cendrero, legado, id., id. id.
Manuel Cendrero, com pra de tenada, so om iten dos linde

ros y la medida.
V entura G il, de M artin Cobcarrubias, obligación con hipo

teca, carecen de algunos linderos.
Manuel C endrero , com pra de casa , carece de dos linderos 

y medida.
V entura Gil de la C uesta , de Martin C obarrubias y su m u

je r María O rtigúela, obligación con hipoteca, se omiten algu
nos linderos.

Los lujos de E stébañ C endrero , no se expresa su nombro 
y apellido , (‘om pra de un palom ar, no se expresa la m edida, 
ni la parte que cada uno adquiere.

Obras piás que en Salas fundó D. Cristóbal de M órcate, de 
Francisco Diez, censo con hipoteca, carecen de algunos linderos.

Cayetano Delgado, de D. Vicente Delgado, cesión de un cen
so, no aparecen hipotecas.

Nemesio Diez, com pra de casa, no se expresa la m edida ni 
linderos.

Ignacio Barrio, de V icente Delgado, embargo de los réditos 
de un censo, no hay hipotecas.

Idem id., id. id.
Emliargo de una casa hecho á Nemesio D iez, no se cxi^rcsa 

la m edida, ni á qué se sujeta.
Nemesio D iez , compra de un  pajar, no se expresa la me

dida.
Nemesio D iez , compra de una m edia casa, no expresa la 

medida.
Nemesio Diez, com pra de fincas, carecen de algunos lin

deros.
Mateo Diez, herencia de fin cas, no se expresan linderos. 
Pedro Diez , herencia de fincas , no se expresan linderos. 
F rancisca  Diez , id. id.
N arcisa Diez,-id. id.
R ufina Diez, id. id.

_ MaríaH^^ernandez , herencia de fincas, no se expresa situa
ción, cabida ni linderos.

Gabriíd Fernandez, id., id. id.
Lorenzo Fernandez, id., id. id.
Monnstcrio do San Pedro A rlanza , de Gregorio García, 

Alonso González y otros, censo con hipotecas, carecen de do,s 
linderos las fincas. • *

Cofradía de San G im ez, de Francisco Gonzalo, censo con 
hipoteca, carecen algunas fincas de linderos y cabida.

Monasterio de San Benito de S ilos, de Mateo García, censo 
con h ipo tecas, carece una de m edida y otras de linderos.

Saturnino G utiérrez, compra dem ed ia  ca sa , carece de dos 
linderos, de m edida y situación.

La iglesia de Castro Ceniza, de Ildefonso González, censo 
con hipoteca, no se expresa la cabida de una.

Santos G arcía, compra de, una era, no se expresa la caliida. 
Martin-García, compra de un pajar, no se expresa la m edida. 
Idem, de dos tierras, la una carece de cabida.
A ntonio González, com pra de dos tierras, se omiten dos lin 

deros. :
E l m ism o, comxira de una huerta , no se expresa [situación 

ni linderos. *
A ntonio González, com pra de dos fincas, carece la una do 

dos linderos.
E l mismo, compra do una  parte de casa, se om iten algunoís 

linderos y la medida.
E l mismo, com pra de unas tie rra s , se omiten dos linderos 

de dos fincas y la m edida de otra.
Esteban G onzález, compra de t i e r r a , carece de dos lin 

deros.
Manuel García y o tro s , compra de un h u e r to , no expresa 

la cabida.
Julián  G utiérrez, com pra de im pajar á favor de D. Dio

n isio , no se oxinosa el apellido, ('aroíMí de medida.
E steban González, com prado fiinaas, se omiten dos linderos 

en cada una.
M anuel García , com pra d(5 una líi 'rra , se om iten dos linde

ros y la cabida.
Manuel G arcía, compra de dos suertes de lin a r, no  se ex

presan linderos ni cabidá.
' Ventura' Gil de la Cuesta, com prado  m edia casa, no se ex

presa la medidíi .
Angel González, herencia de fincas, no se expresa la m edi

da y se om iten algunos linderos.
Santos G arcía,'com pra de huerto , no se expresa la cabida. 
V entura Gil, de Pedro García, obligación con hipoteca, ca

recen algunas de cabida y linderos.
Idem el m ism o, de Siiverio Gendroro, id., id. id.
E stéban González, compra de fincas, carece una do dos lin 

deros.
A ntonio García, com pra de una linca, so omiten dos linde

ros y la cabida.
É l mismo, compra de dos ti(u*ras, (tareco la una de dos lin 

deros.
El mismo, com pra de una casa, no se expresa m edida ni 

linderos.
M anuel Gaian'a, lierencia de ñucas, carecen de dos linderos.

, A ntonio y E stillan  González , compra de una finca, carece 
de linderos.

M aría García , lierencia de lincas, no se expresan los lin 
deros.

La m ism a , id., id. id.
Santos Garcu'a, herencia de fincas, carecen de linderos. 
Sim ón G onzález, com pra de una t i e r r a , we om iten dos lin

deros.
T eresa G arcía, herencia de lineas, se omiten algunos lin

deros y cabida.
M artin García, id., id. id.
R afaela García, herencia do fincas, so omiten algunos n-i- 

deros y cabida.
M artin García, id., id. id.
Dolores García, id., id. id.
Juan  Gutiérrez, id., id. id.
Cárlos Gutiérrez, id., id. id.
Jacoba García, id., id. id.
Josefa García, herencia, eareccji de algunos linderos las 

fincas.
Pedro García, id., id.
R afaela González, id., no consta situación, cabida, ni An

deros do las lincas.
CándidAi González, id,, id. id. id.
E stéban González, id., id. id. id.
Juan  González, id., id. id. id 
A na García, id., id. id. id.
A ntonio García, id., id. id. id.
V entura Gutiérrez, id., id. id. id.
E l mismo, id., id. id. id.
M aría García, id., id. id. id.
B ernardo González, do Casildas Ortigúela, censo con hipote

ca, carecen las fincas de dos linderos.
A niversario fundado en Oyuelos por E stéban del B arrio, de . 

Manuel Ortigúela^ Vicario de id. id.
Monasterio do Santo Domingo de S ilos, de F rancisco Orti

gúela Alonso, censo con hipoteca, se om iten algunos linderos.
Mayorazgo fundado en Salas por D. F rancisco  Santa Gadea, 

do Manuel O rtigúela , censo con hipo tecas, se omiten algunos 
linderos de estas.

E l mismo mayorazgo, do M artin Ortigúela, id., id.
Féibrica de San ta  M aría de Salas, de"Francisca O rtigúela, 

censo con hipote(,aa, carecen do algunos linderos.
Obras pías fundadas por D. Cristóbal de Mórcate, en Salas, 

de Miguel de O rtigúela, censo con hipotecas, carecen de aJ-gii- 
nos linderos.
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Convento de San Pedro A rlanza, de Francisco O rtignela, 
censo con hipotecas, carece una finca de dos linderos.

E l mismo convento, de Juan  O rtigúela, id. id.
E l mismo, de A ndrés Orligúela, censo con hipoteca, care

cen dos lincas de dos linderos.
Capellanía fundada en S ilo s , por Angela M artínez , de Do

mingo Ortigúela Alonso, censo id. carecen algunas fincas de 
dos linderos.

Obra pia fundada en Cobarrubias por D. Manuel Castro 
Salinas, de Vicente O rtigúela, censo id., faltan dos y tres linde
ros de las fincas.

Capellanía fundada en Silos por A ndrés de Alonso, de Mar
tin O rtigúela Portugal, id., ca rec en  las fincas de dos linderos.

Pedro de Castro, de Miguel Ortigúela, id., faltan linderos.
Memoria del Cuerpo Santo de Silos, de Alonso Ortigúela, 

Ídem id.
Cabildo de la iglesia de San Cosme y San D am ian de B ú r- 

gos, de F rancisco Ortigúela, censo con hipoteca, carecen las 
fincas de dos linderos.

Convento de la Encarnación tr in ita rio  de B ú rg o s , de Lo
renzo O rtigúela, id. id.

Capellanía fundada en Silos por D. Pedro G arcía de B arce
na  , de Domingo Ortigúela y otros , id. id.

Capellanía fundada en U ra por Domingo’ del O yó, de F ra n 
cisca O rtigúela, id. id.

Memoria de huérfanas fundada en Cobarrubias por M anuel 
de Castro S a lin as , de Manuel de O rtigúela, censo con hipoteca, 
faltan algunos linderos.

Beneficio de Cebreros y Tordueles, de Juan de O rtigúela, 
censo id., no constan linderos ni cabida de una finca.

Capellanía fundada por F ra y  Pedro de la  Peña, cíe Marcos 
Ortigúela, censo id., faltan linderos.

Memoria fundada en Cobarrubias por José de Velasco, de 
M artin Ortigúela, censo id., no constan linderos n i cabida de 
algunas fincas.

Cofradía de la V era-C ruz de Santibañez, de A ndrés O rti
gúela, censo id., no se expresan linderos.

Capellanía fundada en Q uintanilla  las V iñas por ,D. Lorenzo 
Blanco, de Lorenzo O rtigúela, id id.

Cofradía de los Abades fundada en Puentedura, de José 
O rtigúela, id. id.

Memoria del Cuerpo Santo de S ilo s , de Juan Ortigúela, 
censo con hipoteca, carecen algunas fincas de dos linderos.

Beneficios de R etuerta, de Alonso Ortigúela, id. id.
Monasterio de A rlan za , de José Ortigúela, id. id.
Capellanía fundada en H uerta de A rriba, por Martinez Hie

ra, de Manuel Ortigúela Vicario, censo con hipoteca, carece una 
finca de dos linderos.

Capellanía fundada en Barbadillo del P e z , por Juan  Sainz 
de Setien, de A ntonio Ortigúela, censo con hipoteca, faltan al
gunos linderos y medida.

A niversario de Juan Alcalde, de Juan y Miguel O rtigúela, 
reconocimiento de censo con hipoteca, carece una  finca de dos 
linderos.

Obra pia fundada en Cobarrubias por D. M anuel Castro Sa
linas, de Juan Ortigúela, censo con hipoteca, no se deslinda 
una finca.

Antonio Ortigúela, compra de dos tierras, no se deslindan.
Leandro Ortigúela, compra de una  casa, no consta su m e

dida.
Dionisio Ortiz , de B altasar y Pablo Ortigúela, censo con 

hipotecas, carecen de m edida las fincas.
M artin Ortigúela, compra de t ie r r a , carece de dos linderos.
Julián  Oríigiicla, id. id.
Julián Ortigiicla, compra de un pajar, falta la medida.
Rafaela Ortigúela , perm uta de p rad o , no consta situación, 

cabida ni linderos.
B ráulio Ortigúela, compra de tierra , se om iten dos linderos.
E l mismo, id. id.
E l Juzgado, de Félix  Ortigúela, embargo de tres tierras, se 

om iten algunos linderos.
Josefa Torres, de Ildefonso Ortigúela.
Tomás Tam ayo y otros, obligación hipotecaria, carecen las 

fincas de dos linderos.
Dionisio Ortigúela, compra de varias fincas, faltan algunos 

linderos.
F ro ilan  Ortigúela, com pra de tenada, falta su m edida y dos 

linderos.
Jacinto Ortigúela, herencia, se omite cabida y linderos de 

algunas fincas.
" E iistafiuia Ortigúela, id., id. id.

Rarnon Ortigúela, id., id. id.
Juan  Ortigúela, compra de tierra , carece de dos linderos.
Juan Ortigúela, herencia, se om iten algunos linderos d é las  

fincas.
V entura Gil, de Pedro O rtigúela, obligación con hipoteca, 

carecen las fincas de dos linderos.
E l mismo, de Ildefonso O rtigúela, id. id.
Dionisio Ortigúela, com pra de tierra , se om ite la  cabida y 

dos linderos.
Juan O rtigúela, compra de varias fincas, faltan  dos linderos.
F e r n a n d o  Ortigúela, lierencia de fincas, carecen algunas de 

m edida y linderos.
N orberto Ortigúela, id., fa ltada cabida y linderos de algu

nas fincas.
Tom asa O rtigúela, id., id. id.
Dionisio Ortigúela, compra de una tie rra , carece de dos 

l'uderos.
Matías Ortigúela, id. de tres fincas, no consta cabida ni lin

deros.
Dionisio Ortigúela, com pra de una tierra , se omiten dos 

bnderos.
Dionisio Ortigúela, com pra de un linar, se om iten dos lin 

deros.
E l mismo, compra de una  haza, faltan linderos.
Idem, com prado tierra , no consta la cabida.
Idem , compra de una haza, id.
V entura Gil, de V íctor O rtigúela y su m ujer, obligación h i

potecaria, carecen algunas fincas de m edida y linderos.
Em bargo hecho á Ju lián  O rtigúela, de varias fincas que ca

recen de algunos linderos, no consta íi favor de quién.
Leonardo Ortigúela, com pra de tie rra , carece de linderos.
Leandro Ortigúela, id., se om iten dos linderos.
Antonio Ortigúela, herencia, carecen las fincas de linderos.
Inés Ortigúela, id. id.
Julián C^tigúela, id. id.
Patricio Ortigúela, id. id.
Gal)riela Ortigúela, id. id.
Juan  Ortigúela, id. id.
V icente Ortigúela, id. id.
M aría Ortigúela, id. id. •
A ntonio Ortigúela, id. id.
F rancisco  Ortigúela, id. id.
Ju lián  O rtigúela, id. id.
M aría O rtigúela, id. id,
Dionisio O rtigúela, id. id.
Angel Ortigüela, id. icL

Benito O rtigüela , id., no consta s itu ac ió n , cabida^ n i lin 
deros. - ,

María Santos Ortigúela, id. id. id. id.
Tomasa O rtigúela, id. id. id. id.
Víctor Ortigúela, id, id. id. id.
P e tra  Ortigüela, id. id. id. id.
La m ism a, id. id. id. id.
Tomasa Ortigúela, id, id. id. id.
Juan Ortigúela, id. id. id. id.
A ngel O rtigüela, id. id. id. id. . , :
Ju liana O rtigüela, id. id. id, id.
Dionisio O rtigúela, id. id. id. id.
C atalina O rtig ú e la , id. id. id- id.
Ju lián  O rtigúela , compra de tie rra , se om iten dos linderos.
Manuel O rtigúela, herencia de fin ca s , no consta situación, 

cabida ni linderos.
A polinar Ortigüela, id. id. id. id.
B ráulio  Ortigúela, id. id. id. id.
Leandro Ortigúela, compra de dos tie rras , carecen de dos 

linderos. -
Ju lián  O rtigúela, com pra de dos t ie rra s , carecen de dos 

linderos.
Julián  O rtigúela, id. id.
Leandro O rtigúela, compra de tie rra , id.
M aría O rtigúela, herencia, no consta situación, cabida n i 

linderos de las fincas.
Felipe Ortigüela, compra de fincas, carecen de linderos.
B ernardo O rtigúela, herencia , carecen la s  fincas de-situa

ción, cabida y linderos.
Julián  Ortigúela, id. id. id. id.
M artin Ortigüela, id. id. id. id.
Antonio Ortigúela, id. id., id. id.
R afaela O rtigüela, id. id. id. id.
F élix  Ortigúela, id. id. id. id.
Ignacio Ortigüela, id. id. id. id.
A ntonio Ortigúela, id. id. id. id.
B ráulio  O rtigüela y  Juan  Portugal, com pra de dos fincas, 

no se deslindan ni expresa su situación. :
M aría O rtig ú e la , herencia, no consta situación , cabida ni 

linderos de las fincas. .
Antonio Ortigúela, id. id. id. id. •
A ntonia O rtigüela , id. id. id* id.
V icenta O rtigüela, id. id. id. id.
Juan O rtigúela, id. id. id. id.
Angel. Ortigúela, id. id. id. id.
M aría O rtigúela, id. id. id. id.
Leandro O rtigúela, com pra de tenada, no se expresa la  

medida.
Benito Ortigüela, id. id.
Tom asa O rtigúela, donación , carecen las fincas de algunos 

linderos.
Preceptoría de G ram ática fundada en Cobarrubias por José 

de Velasco, de Roque Izquierdo, censo con hipoteca, no se des
lindan las fincas.

Sim ón Llamo, compra de casa, carece de m edida.
ReconocimientoMe censo por Sim ón Llamo, no consta quién 

sea el interesado.
M artin Llamo, herencia, carecen las fincas de dos linderos.
A ntonia L lam o, herencia  de fincas, carecen de tres lin 

deros. ' . -
F rancisco  Llampi. id . id. .
R afael Llam o, id . id, , ■ .
Santiago Llam o, id. id.
Ju liana Llamo, id ., no consta situación , cabida n i linderos 

de las fincas.
Estéban Llamo, id. id. id. id.
Sim ón Llamo, compra de dos tierras, faltan dos linderos.
E l mismo, com pra de casa, se om ite su medida.
Bernardo González, de Márcos Martinez, censo con hipoteca, , 

se om iten algunos linderos.
Cofradía de la  Vera-Cruz, de Vizcainos, de Domingo M eur- 

reyes y otros, censo con hipotecas, id.
Capellanía fundada en Silos por Pedro G arcía do B árcena, 

de F rancisco Mecereyes y otros, censo con h ipoteca, carecen 
las fincas de algunos linderos.

Beneficio de Vizcainos, de Domingo M ecereyes, censo con 
hipotecas, carecen las fincas de dos linderos.

M onasterio de San Pedro de A rlanza, de Domingo Manzano 
y otro, id., carecen las 'fincas de dos linderos.

El mismo, de Márcos Martinez^ id., faltan algunos linderos.
Convento de San A gustín, no se expresa dÚ dónde, de M á r - , 

eos M artin, id. id.
M onasterio de San Benito de S ilo s , de Domingo Mecere

yes y otro, id. id.
Capellanía fundada en Silos por Pedro García de Bárcena, 

de Domingo M ecereyes, censo con hipoteca, faltan dos linde- : 
ros de una-finca.

Capellanía fundada en A ranzo de Salce por A ntonio Perez 
Perez y Olalla de San Miguel, de M anuel M artínez, censo con 
hipoteca, faltan  dos linderos.

Capellanía fundada en Silos por Manuel Antonio R o jo , de 
Manuela Mecereyes, censo, faltan linderos de algunas .fincas.

Idem  en id. por Angela Martinez, de Juan Mecereyes, cen
so, carecen algunas fincas de, linderos.

M onasterio de Silos, de Mateo Martinez, censo con hipote
ca, faltan algunos linderos de las fincas.

Cabildo de la iglesia de S an  Cosme y San Damian de Ren
gos, de Márcos Mecereyes y otros, censo con hipotecas, carecen 
las fincas de dos linderos.

Convento de N uestra Señora del R osario de Barbadillo del 
Mercado, de Juan Manzano, id. id. y una de medida.

Cofradía de A nim as do Santa Inés, de Márcos Mecereyes, 
censo, se omiten dos linderos de las fincas.

Manuel González, de Márcos M ecereyes, censo con hipote
ca, carecen las fincas de dos linderos.

Religiosas tr in ita rias  de Búrgos, de Tomás Manzano, censo, 
se omiten algunos linderos de las fincas hipotecadas.

Monasterio de San Pedro de A rlanza, de Santiago Manza
no, censo, no consta la  s itu ac ió n , cabida ni linderos dê  alg - 
ñas fincas.

E l mismo m onaste rio , de Domingo Manzano, censo , faltan  
dos linéeros y la m edida de una finca.

Angel Martin, compra de tie rra , no se deslinda.
Rosendo .M artin, id. de dos fincas , no consta la cabida de 

ellas.
Santos M artin , com pra de ocho escrituras censales, no se 

expresan linderos.
Angel Martin, perm uta de tie rra , no se expresa su cabida.
Angel Martin A lam o, com pra de tie r ra s , no consta cabida 

ni linderos.
Em bargo hecho á Ju lián  M artin de varias fin cas, carecep 

de algunos linderos.
El Ju z p d o  de prim era instancia, de Julián M artin, em bar

go de varias fincas, no se expresa medida y  linderos de a l
gunas. _

Félix  Martin, com pra de tierra, se omiten dos linderos.
V entura Gil, de Angel M artin y Martin de OobaiTubias, Mo-

,nasterio  de San Pedro dq A rlanza , de Domingo Manzano y 
otro, id., carecen las fincas de dos linderos.

E l mismo, de Márcos Martinez, id., faltan algunos linderos,
PedrO 'M artin, herencia , fa lta  la  situación, cabida y linde

ros de algunas fincas.
Santos Martin, id., id . id. idi
Angela; Martin, id., id . id. id.
B ernardino Martin, id., id. id. id.
Angel M artin, id., id. id. id.
B ernardino Mozo, M., id. id. id.
Celedonio Mozo, id., id. id. id.
Cecilio MozOi id., id. id. id.
Lorenzo Mozo, id., id. id. id.
Micaela Mozo, id., id. id. id.
B enita Mozo, id., id. id. id.
A ntonio M artin, id., id. id. id.
A ndrés M artin, id., id. id. id.
T im oteo M artin, id., id. id. id.
M anuela M anzano, herenciá de fincas , falta  la  situación, 

cabida y linderos de algunas.
Benito Martinez, com pra de varias tierras, no consta s i tu a 

ción, cabida y linderos.
Felipe N av as, com pra de censo , no se expresan, hipotecas.
Domingo Manzano y Miguel O rtig ü e la , de A ndrés y  An

drea Olalla, censo con hipoteca, faltan dos linderos de una. finca..
Juan O rtega, com pra de doS;. fincas, no se expresa la  m e

dida de una.
B ernardo González, de José P ortugal y  o tros, censo con 

hipotecas, faltan  dos linderos de las fincas* :
A niversario  fundado en Oyueios por E stéban  del B arrio, 

de José Portugal, id. id., y  dos sin expresar su cabida.
Capellanía fundada en Silos por, Pedro G arcía B árcena, de 

A ntonio Portugal, id . , faltan  algunos linderos.
Idem fundada en id. por A ngela M artinez, de A ntqnio P or

tugal V icario, id. , carece una  finca de linderos.
Capellanía fundada en C obarrubias por Diego G raso , de Do

mingo P o rtu g a l, censo con h ipo tecas, faltan  tres linderos de 
las fincas.

Cofradía de A nim as del conveíltO de San F rancisco  de B ur
gos, de Manuel Portugal, censo con hipotecas, no consta la  ca
bida de, una 'finca. V

Obra p ia fundada per M anuel Cástro S alinas, de Gabriel 
P o rtu g a l, id., faltan  algunos linderos.

M emoria fim dada en Silos por M anuel A ntonio R ojo, de 
José Portugal, censo con hipoteca, no se expresan linderos de 
algunas fincas.

Juan  Antonio Juez, de Domingo Portugal, id. id .
Bonifacio de Vizcainos, de José Píortugal, id. id.
Capellanía fundada en Silos por Angela M artínez, de Mi

guel P o rtu g a l, id. id.
Memoria fundada en id. por el IJmo. SE RojQ, de Juan  P or

tu g a l, id. id. , y  dos fincas, carecen de cabida. .
Ponciano Poza, com pra de varias tierras, no consta s itua

ción, cabida n i linderos.
Silvestre P o rtu g a l, com pra de m edia c a sa , no consta su 

medida.
Mateo Portugal, com pra de casa y  h u e r ta , se om ite su 

medida.
M aría S a n c h o , de Vicentq P o r tu g a lo b lig a c ió n  hipoteca

r ia ,  fa ltan  dos linderos de una  finca.
Mateo P o rtu g a l, com pra de ílhcas, faltan  algunos linderos.
M aría del Pueyo, com pra dé cqnso, no sé e:ypresan hipotecas.
A gustín  Portugal, com pra de m edia tierra , no se deslinda..
E l mismo, com pra de un huerto, no consta su cabida.
E l mismo, com pra de dos tierras, faltan dos linderos de hi; 

una y la situación de la otra.
E l m ism o y Sim ón Lozano, com pra de dos medios liuertoSs 

no se expresa su cabida.
Soledad Perez F a ja rd o , herencia  de cinco censos, no cons

tan  hipotecas.
Mateo P ortugal, com pra de p rado , faltan  cabida y  dos lin 

deros.
E l mismo, com pra dé cercado, id. id.
E l mismo, id. de prado, no se deslinda n i expresa cabida.
E l mismo, com pra de fincas, carece de dos linderos.
Mateo P ortugal, com pra de una haza , no consta cabida ni 

linderos.
E l m ism o, com pra de prado, no se deslinda ni expresa su 

situación.
A gustín  P o r tu g a l, com pra de tie rra , no constan dos lin 

deros.
E l m ism o, com pra de dos fincas, no se dice su cabida.
E l mism o, com pra de casa, carece de medida.
E l mismo, compra, de tie rra , carece de cabida.
E l m ism o, p e rm u ta , no se expresa cabida y  algunos lin

deros.
A gustín  Portugal M anzano, id. id. id.

(Se Gontmuará.)

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S

Juzgados de primera instancia.

Alcázar de  jSan J u a n .

D. A nastasio Vindel, Juez de p rim era instancia  de esta v ilk  
de A lcázar de San Juan y su partido.

P or el presente prim er edicto se cita, llam a y em plaza á un 
hom bre desconocido que en la tarde del 6 de Marzo corriente 
robó á F lorencio  Moreno, vecino de A lham bra, 15 pesetas y la 
camisa, en el punto denom inado Mojon Alto, para  que en té r
m ino de nueve dias se presente en este Juzgado ó cárcel na
cional del mismo á responder de los cargos que le resu ltan  en 
la  causa que se sigue con ta l m otivo; previniéndole que de no 
verificarlo se le dará á la causa el curso co rrespond ien te , pa
rándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A lcázar de San Juan á 13 de Marzo de 187 .̂=*» 
A nastasio V inde l.= P o r niandado de S. S., F rancisco  P ana
dero.

B a e z a .

D. E nrique Suarez Monterey, Juez de p rim era instancia  de 
esta ciudad.

P or el presente cito, llam o y emplazo por térm ino de 30 
dias á Bartolom é Calderón, vecino de L inares, para  que dentro
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áe él se presente en este Juzgado á  contestar á los cargos que 
le resu ltan  en la  causa que contra el m ismo sigo sobre lesiones; 
apercibido que de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Baeza á 13 de Marzo de 187^ .= E nrique  Suarez.== 
Por m andado de S. S., F rancisco  García.

Calalayüd.

D. Pablo R everter, Juez de p rim era instancia  de Calatayud 
y su partido. .

Hago saber que habiendo cesado D. Manuel G rajales y  Cas- 
tel en el desempeño dél cargo del R egistrador de la propiedad 
de este partido por haber sido ju b ilad o , se anuncia por ^ste 
medio á fin de que llegue á noticia de todas las personas que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho Sr. Grajales,

Dado en C alatayud á 15 de Marzo de 187^.=Pablo  R ever
ter .=^De su orden, F ab ian  López.

lEuete*

D. Pedro  Fernandez de L u z , Juez de prim era  instancia  del 
partido.

P or el presente tercer edicto c i to , llam o y emplazo para  
ante este Juzgado y térm ino de nueve^dias, á contar desde la 
fecha de su inserción en el Boletín oficial de provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Gregorio A rcas Tornero, n a tu ra l y veci
no de V illar del H orno , para que com parezca á rend ir decla
ración en la causa que se le sigue por haberse fugado de la 
cárcel de H orcajada. de la Torre al ser conducido á ex tingu ir 
la condena que le fué im puesta en causa crim ina l; b a jo u p e r -  
cibim iento que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio que h aya  
lugar.

Dado en Huete' á  i% de Marzo de 187^.=Licenciado Pedró 
Fernandez L u z .= P o r su m andado, V icente F erm in  de Torres.

lllescaís.

D. José M aría de Melgar, Juez de p rim era  instancia  de esta 
v illa  de Illescas y su partido.

P or el presente c ito , llam ó y  emplazo á todos los que se, 
orean con derecho á los bienes, derechos y acciones quedados 
al fallecim iento de Doña Josefa G arcía y  M artin, vecina que fué 
de Seseña y  v iuda de D. M anuel González García, á fin de que 
en el térm ino de 30 dias siguientes al últim o anuncio que de 
este edicto se h iciere en el Boletín oficial de la provincia de To
ledo ó en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan en form a en este 
Juzgado á deducir el de que que se crean asistidos, y teniendo 
presente que hasta  ahora se han  presentado sus h ijos legíti
mos D. W enceslao, D. Reyes, Doña B ráulia, Doña B asilisa, 
Doña Gala y Doña B árbara  González y  García, y  que á los mo
rosos les p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Illescas á d3 de Marzo de l'8i7S.=José María de 
Melgar.==Por su mandado, Cipriano R odriguez, X—1491

Jerez.—jSan Bliguel.

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. José Penichet y Oali- 
.mano, Jtiez de prim era  instancia  del d is trito  de San Miguel 
de esta ciudad, dictada ante m í en los autos concurso necesa
rio  á bienes de la fábrica de gas de la m ism a , se convoca á 
Jun ta  general á todos los acreedores de dicha dependencia, la 
tu a l h a  de tener lugar el dia ^4 de A bril próxim o, y  ho ra  de la 
u na  de su ta rd e , en la  sala de audiencia de dicho Juzgado, 
s ita  en la plaza de E scribanos, para  tra ta r  de convenio, sus
pendiéndose la subasta anunciada de la referida fábrica que 
debia de tener lugar el dia 20 del presente mes; todo con a r
reglo á lo establecido en los artícu los 611, 612 y 613 de la ley 
de E njuiciam iento  civil.

Jerez 11 de Marzo de 1872 .= P or D. A ntonio Jiménez, L i
cenciado F rancisco  Perez y Gómez. X-—1488

Hadrid.—Centro.

E n v irtu d  de providencia del Juzgado de prim era  in s tan c ia  
del d istrito  del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio  D. Jorge Reboles, se cita por medio del presente á la lavan
dera llam ada P ia, cuyo apellido así como su actual domicilio y 
paradero se ignora, para  que en el térm ino de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio  de 
Justic ia , ex-convento d é la s  Salesas, á fin de declarar como tes
tigo en causa de oficio; bajo apercibim iento de lo que haya  
lugar.

M adrid 14 de Marzo de 1872.=E1 Escribano, Jorge Reboles.

niadrid.—congreso.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d is trito  del Congreso de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano de actuaciones, se anuncia  la  venta en pública 
subasta de varias le tras de cambio con sus p ro testos, giradas 
por J. P refaci por poder de D. José Campo y o tros, á la órden 
de diferentes personas y cargo de los Sres. P in to  Perez Mishley 
y com pañía de Lóndres, por im porte de 13.168 lib ras esterli
nas 12 chelines 5 peniques; habiéndose señalado para  el rem ate 
el dia 26 del actual, y  ho ra  de la  una  de su tarde, en la Sala de 
audiencia del Juzgado, que la  tiene en el piso bajo del m onaste
rio que fué de las S a le sas , h asta  el que se pondrán de m ani
fiesto á la  persona que tra te  de in teresarse en ellas en la  E s
cribanía-áel actuario , calle de Segovia, núm . 8 , p rincipal iz
quierda.

M adrid 15 de Marzo de 1872 .=Sahistiano  G arcía Muñoz.
X—1487

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon M untion y 
Pereira, Juez de prim era instancia  del distrito del Congreso dp 
esta corte, refrendada por el Escribano D. Luis V illanueva, se 
cita, llam a y  em plaza á  D. Juan  G. Benitez, director del perió
dico La Mosquita M uertar cuyo paradero se ignora, á  fin de 
que en el térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción del 
presente tercero y  últim o edicto en el Boletín oficial y  G a c e t a  
de esta capital, comparezca en dicho Juzgado á p restar indaga^ 
to ria  en la causa crim inal que se in struye  por in ju riosa á la 
persona de S. M. el R ey la  caricatura y verso publicados en 
dicho periódico; apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el per
ju icio  que h aya  lugar. • ¡

M adrid 11 de Marzo de 1872. =  E l E scribano, L uis V illa- 
nueva. / :

Madrid.—Palacio.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  de P alac io  de esta capital se llam a, cita y  em plaza 
por 'segunda vez y  térm ino de nueve dias á Antonio G arcía 
Bieves, mozo de cuerda núm . 3.985, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que dentro de dicho térm ino se presente en este Juzgado, 
sito en el piso p rincipal del ex-convento de las S alesas, para  
que pueda tener efecto la p ráctica de una diligencia en causa 
crim inal que contra el mismo se instruye por expendicion de 
m oneda falsa ; apercibido de que no compareciendo le p a ra rá  
el perjuicio que haya Jugar.

M adrid 15 de Marzo de 1872.=G utierrez.

Madrid.—IJiiiver^idHil.

É l edicto dél Juzgado de prim era instancia del d istrito  de 
la U niversidad de esta capital inserto  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , correspondiente al dia 30 de Setiem bre del año últim o, 
referente al extravío  de u n a  lám ina núm . 17.814, expedida á 
favor de, la  obra p ia de San ta  Inés, fundada en la  catedral de 
Z am ora por D. Diego A rias de Benavides, debe entenderse am 
pliado con las palabras de que son patronos los tres prelen-- 
dados.

E n su v irtud  ha  m andado el citado Juzgado hacer e l pre
sente nuevo edicto por térm ino  de 10 dias para  deducir recla
maciones.

Madrid 15 de Marzo de 1872 .=Por m andado de S. S., Juan 
Vivó. X—149Ó

Plasencia.

E n nom bre de D. Amadeo I ,  por la gracia de Dios y la  
voluntad nacional R ey de España, D. Fernando  Alfonso Perez, 
Juez m unicipal é in terino  de p rim era instancia  de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á Agustina Vargas, Josefa Var
gas y Dolores Vázquez, g itanas, sin residencia fija, para que se 
p resen ten  en este Juzgado á satisfacer las costas en que han 
sido condenadas en la  causa que se las siguió por hurto  de 
telas de ind iana  á Doña Gármen Garrón, vecina de N avacon- 
cejo; apercibidas que en otro caso las para rá  el perjuicio que 
hubiere  lugar.

Dado en P lasencia á 7 de Marzo de 1872.=  Fernando  Al
fonso P erez .= D e su órden, A tanasio Sánchez Gastillo.

Toledo.

D. José González M artín ez , Juez de prim era instancia  de 
esta ciudad de Toledo y su partido.

P or el presente se cita , llam a y emplaza á E ustaquio Mo- 
rato  y V elasco, vecino de esta capital, para  que en el térm ino 
de nueve d ia s , que por prim er térm ino se le señ a la , contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia , se presente en este Juzgado 
para  hacerle saber u na  providencia ju d ic ia l; bajo apercibi
m iento de que de no comparecer le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Toledo á  15 de Marzo de 1872 .=  José González 
M artin ez .= P o r mandado de S. S., Jerónim o Montero.

Talencia. — Mercado.

D. Francisco  Vicente Escolano, Juez de p rim era instancia 
del d istrito  del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente y  en su v irtud  hago saber que en este m i 
Juzgado y E scriban ía  del autorizante penden autos de concurso 
voluntario  de acreedores de la Sociedad Valenciana de Crédito 
y Fomento de esta cap ita l; y  habiéndose solicitado se acum u
lasen á los m ism os otros pleitos ejecutivos prom ovidos contra 
d icha S ociedad, por providencia de 10 del actual acordé, entre 
o tras cosas, quedase suspenso el curso de los p le ito s ; y por 
auto del 24 m andé insertar el presente en la G a c e t a  de la v illa  
y corte de M adrid , á fin de que se hiciese pública la suspen
sión de los autos de concurso á los efectos conducentes.

Dado en la ciudad de Valencia á 24 de Febrero  de 1872 .=  
Licenciado F rancisco  Vicente Escolano. =  Por m andado de
S. S . , F rancisco  Calvo. ^ — 4̂*89

Taleneia.—iSaii Vicente.

D. Luis M aría Blasco y Catalá, Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de San V icente de esta ciudad.

Hago saber que en este mi Juzgado y oficio del infrascrito  
radican autos sobre declaración de pobreza de M aría R osa Sal
vador, v iuda de V icente González y González, en los cuales se 
ha prevenido el juicio de abintestato de dicho González y la 
publicación del presente en los periódicos de esta capital, Bole
tín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentro del térm ino

de 30 dias comparezcan los que se crean con derecho á dicha 
herencia.

Valencia 12 de Marzo de 1872.=Luis M aría B lasco .= D oc- 
tor Ram ón M aría García.

Velez-Málaga.

D. A ntonio A lvarez Ossorio, Doctor en Derecho civil y  ca
nónico y Juez de prim era instancia  de este partido.

P or v irtud  del presente se c ita  y emplaza á Antonio Oivico 
Guevara, vecino de Algarrobo, cuyo paradero se ignora, para  
que dentro del térm ino de nueve dias comparezca en este Juz
gado por la E scriban ía  del que refrenda á fin de am pliarle 
su inquisitiva en causa pendiente con tra  e l mismo y otros con
sortes sobre asesinato frustrado de D. Salvador G utiérrez Lara, 
vecino de Torrox; en la inteligencia que si así no lo h iciere le 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Velez-Málaga á 11 de Marzo de 1872.=D octor A n
tonio A lvarez O ssorio .=Por mandado de S. S., Leandro M ateo.

SOCIEDADES

Dirección del Canal de Lozoya.

Anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 28 de Febrero y en el 
Diario de Avisos de la  m ism a fecha el extravío de la certifica
ción núm . 127 de suscricion á las aguas de este canal, expedi
da á nombre de D. Miguel Avendaño, como tu to r y curador de 
Doña E lisa  y Dimas del Hoyo en 9 de Junio de 1868, im por
tante 2.000 pesetas, reintegrables en agua, para  que en el té r
mino de 40 dias, á contar desde dicha fecha, se presentase, que
dando en otro caso nu la  y sin efecto con lo demás allí preve
nido , se avisa de nuevo á fin de que la persona que la tuviere 
se sirva entregarla  en estas oficinas , casilla central de la  pla
zuela de Bilbao.

Madrid 13 de Marzo de 1872.=E1 Ingeniero D irector, José 
Morer. X —1496

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  C r é d i to  M o v i l ia r io  E s p a ñ o l .

Situación en fin  de Febrero de 1872.

Escudos.
AGTIVO. -----------------------

Acciones em itidas, 120.000 acciones..........................  »
Caja efectivo, cuenta con el Banco, e tc .   544.234‘684
Efectos en cartera  á cobrar y negocia r  145.288‘266
Fondos públicos.........................    14.079.293425
Cuentas co rrien tes ............................  •......  6.970.4 i2 ‘102
In m u eb les............. ...................................................  2.880.862‘284
M oviliario ...................................   28.474‘055
Varios .  ..........     , 257.010-590

T otal...............................  24.905.575‘056

PASIVO.

G ap ita l......................   22.800.000
A creedores diversos...........................   778.398^660
Efectos á p a g a r  .........................    540
Obligaeiones em itidas.....................................  210.000
Fondo de re se rv a  .................................................. 539.922‘580
Ganancias y  pérd idas.....................................   576.713‘816

' T otal..............................  24.905.575‘056

S. E. ú  O. M adrid 29 de Febrero  de 1872.=E1 Jefe de Con
tabilidad, J. Lenz.=V.® B.*==Un A dm inistrador, E. Polack.

X ~1493

Sociedad Aurora de España.

E sta  Sociedad celebrará ju n ta  general de accionistas el 
dia 31 del mes actual, á las doce de la m añana, en sus oficinas 
calle de R elatores, núm eros 4 y 6, cuarto principal.

E n  ella se tra ta rán  los asuntos propios de la m ism a con
formé á los estatutos vigentes, y en cum plim iento tam bién de 
estos estarán  de m anifiesto en dichas oficinas el balance, sus 
justificantes y la Memoria que la Jun ta  de gobierno leerá á la 
general, todos los dias no feriados, desde las doce á las cuatro 
de la ta rde , dándose á los señores accionistas las papeletas de 
en trada  con la anticipación necesaria.

M adrid 14 de Marzo de 1872.=  El Director, I. M aría Cen- 
doya. X -1 4 9 2

Sociedad anónima «La M adrileñapara la fabricación  
de bugias esteáricas y jabones.

Se avisa á los señores accionistas de la indicada Sociedad 
que la Jun ta  general anual, según previenen los estatutos, ten
d rá  lugar en el local de la  m ism a, sito en  la  calle de Doña 
U rraca, núm eros 1 y 1 duplicado, afueras del puente de Sego
via, el d ia  16 de A bril próximo, á la una de la tarde.

M adrid 15 de Marzo de 1872.=  E l A dm inistrador delegado, 
Jacin to  M artra. X —1495

Sociedad española de Crédito Comercial.

(M udio  Coelle f 15, segundo.

Habiéndose presentado una  proposición aceptable para la 
com pra de las cocheras núm eros 1 ,2 ,  3 , 4 , 5 y 6 pertenecien
tes á esta Sociedad, el Consejo h a  acordado se saquen á su
basta  el jueves 24 del corriente, á  la  u n a  de la ta rd e ; el pliego 
de condiciones se ha lla  de m anifiesto en  estas oficinas.

Madrid 10 de Marzo de 1872,=E1 D irector, Jacinto M^ría 
R uiz. X—1460—2
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Ferro-carril minero de la Orconera á Luchana.

Las personas que deseen hacer proposiciones para la  eons- 
truccion de la totalidad ó de trozos aisladt^s de este ferro-car
ril pueden exam inar los docum entos del proyecto en la oñcina 
del Ingeniero de C am inos, Canales y P u e r to s  D. Pablo de A l-  
'zola, calle del C orreo , núm . 4 , desde el dia 6 al 15 del eor- 
rient-e.' . . . ,

Las proposiciones se recrbirán en el escritorio d© los seño
res Ibarra , R ivera, 19, hasta  el 30 de A bril próxim o.

Bilbao 5 de Marzo de 187S. X —1433—^

n o t i c i a s  o f i c i a l e s

Bolsa de Madrid.

€oU%acion oficial de 16 de Marz^o de 187^ , comparada con la 
del dia anterior.

Fouflo» públicos.

Renta perpétua  al 3 por 10 0 ..................
pequeños

Idem  ex terio r al 3 por 1 0 0 ......................
D euda del personal.....................................
B illetes hipotecarios del Banco de Es

paña, se rie .........................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 portOO

in terés anual........................................... ...
á p la z o .

Idem id .— En cantidades '-pequeñas. 
R esguardos al po rtad o r d é  la Caja de

D epósitos......................................................
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs.^  ............. .......................
Acciones del Banco de España .

no publicado
Billetes hipotecarios del Banco de Castilla.

CAMBIO AL CO NTADO.

D i a P ]

2 7 ‘10 
2 7 ‘15
32‘20

»

4 0 0 ‘00

7 6 ‘25
76\"0
7 6 ‘25

7 9 ‘00

5 4 ‘30

1 7 7 ‘50
8 i ‘25

Dia IG.

27-05-27 0 0 - 2 6 ‘9 5 - 8 5  
2 7 ‘15 

3 2 ‘2 0 - 3 r 9 0 - 3 2 ‘00  
3 8 ‘50

tOO‘0 0 - 9 9 ‘95

7 6 ‘05-75-75- i)0
))

76-30-35-76^00

79^05-78‘75

5 4 ‘2 5 - 1 5 - 5 3 ‘95-9(t
■»

I 7 7 ‘00

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

DAÑO. B E N E F I C I O . DAÑO. BE N E FI CI O

A lbacete........... par. » L ugo................ . p a r  p. »
A lican te . . . . . » 1\8 Málaga............... p ar. »
A lm ería............ )) 1[4 Mnrbia............. par.-

par.
»

A vila................. 1 [2 p. M O rense............... V

Badajoz............. )) R 4  p. O v ied o ............. » RS
Barcelona......... par p. )) Falencia............. . )) R 4
B ilbao............... )) R 2 P am plona......... » R 4  d.
B urgos.............. p ar. )) P o n te v e d ra . . . »
C áceres............. par. » S alam án ca___ )>
C ádiz................. San Sebastian. 11 2
C a ste lló n ......... par. » S an tan d er........ >é 3i8

R4C iudad-R eal. . . 1]4 p. )) Santiago . . . . .
•Córdoba........... par. » Segovia.............
Coniña.............. 1|4 Sevilla ............... 1í4
•Cuenca.............. » S o ria ................. p a r  p. 1
G ero n a ............. 1 [4 )) T arragona........ par.
G ran ad a ........... .Il4 n T eru e l............... » »
C 'Ladalajara.. . 3(4 i) Toledo............... par.
H u e lv a ............. )> )) 4Tilencia ................r

> 'p-Huesca............. » 1l4 V a llad o lid . . . . R4
.la e n .. ............... par. )j V i to r ia ........... .. D. Ip i
Le(>ii. . . . . ___ par. » Z am ora............. 1F D

L ci'ida.. . . . . . .
L ogroño ......... ..

par.
» 1|2

Zaragoza........... » 1 [4

Bolsas extranjeras.

P a r ís  15 Marzo  —Fondos españoles; 3 por 100 ex terio r, á 00 7[S. 
L ondres 15 il/ar:ro.—Fondos españoles: 3 por 100 interlorvá 26. ídem 

Lxtorior , á 31.

Ia p u r i u u ............................  á 5fó60
4 1{2 por 100.................  á 79'50

[3  p o r  100.
¡4  1{2 por 1 üD.................  a vo'oo
( 5 po r 100.......................   á 88‘80

Consolidados in g le se s . ..............................   92 7[8 á 93.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49‘35 ix 

París, á 8 d ias vista, 5M6 d.

cooOOOOcoc

Observatorio d e  M a d r i d .

Observacioyies meteorológicas del dia  16 de Maf%o deiS lH ,

HORAS.

ALTURA
dd

barónieUo 
ro lucida áO® 
y en milíme

tros.

TE M PEI
y humodio

TEIíMÓ

Seco.

UTÜRA
[i de! aire.

METRO
líumedc-

CidO.

DIRE Ci.10a

y clase del Tieulo-

ESTADO

del cielo.

6 de la m. 706,44 1,3 0.3 N E , . . . B * ligera D espejado.
9 de la m. 707.40 7,5 4,5 R. N. E . Brisa___ Idem,

12 del dia. 707,10 12,6 7,3 E. N . E . B * f t e . . Idem .
3 do la t. 706.04 14,9 8,1 E .............. C a lm a . . . Cási dcsp.®
6 de la  t. 706,34 12,6 6.2 E ........... B * lig e ra D espejado.
9 de la  n. l 707,39 8,6 4,7 S. S. E . B r is a .. . . ídem .

T em peratura  máxima del a i r e , á la  so m b ra .......................... 15,1
Idem  m ínim a de i d ................................................      4̂ 3

D iferencia................    ! '.]* , Ig ’s
Tem peratura mínima de la t ie r ra , á eieio descuM erto.. ! !  — 3̂ 5
Idem m ixiraa al sol, á 1,47 metros de la t i e r r a , .  ___ . . . . ______ 24,3
ídem  id. den tro  de una esfera de crista l............................'____    43,8

D iferencia  ..................................................... 4 9 ’5
Lluvia en las 24 últim as h o ra ^ , en milímetros »

Despachos telegráficos veciMdos en e l Observatorio de M adrid  
sobre el estado aPmosféricQ d las nueve de la m añana en va^  
rios ptm tos de la Península  y del extranjero el día  16 c/e 
Marino de 187¿.

L9G.UIDA1)ES.

Bilbao, . . . .  
OviedoS.. . ;  
Coruña,:8 h. 
Santiago. . .  
O porto . . . .  
Lisboa . . . . ' .  
B adajoz .. . .  
S. Fern., 8 h,
Sevilla.........
Tarifa. . . .  
G ra n a d a .. .  
A lican te . . .  
M uivia . . . .
V alencia, . .  
Palma . . . . .
B a rce ló n a .. 
Z aragoza .. .  
S o ria . . . . . .
B u rg o s . . . .  
V alladolid .. 
Salam anca.. 
M adrid. . . .  
E scorial.. . .
Ciudad-Real 
A lbacete. . .  
Brest, 8 h . . . 
Bayona, id ..

A LTU R A

barométri
ca á O® y 

al Hivel del 
mar en mi

límetros.

764.4
762.4
763 .5
764.4
767 .6
762.4

761.8
763.4
7 5 9 .2
762,1
763.0
763.3
763.6
760.3
762.8  

)>
762.6
764.3
768.0
762.1
765.6
767.5
765.1 
764,9

T E M PE R A
TU RA

en grados 
centesi
males.

11,0
•10,4
11.4  
11,6
12.3
10.5
15.0
11.1 
15,2
1 4,6 .

9.2
14.8  
1 4.2 
16,0
13.6
13.4
1 0 . 6  

5,0 
7 O 
7,8  
7,6
7.5
5.2

10.8
7.5

D IR ECCIO N

del

T iento .

N...........
N. O .. 
S E . . .  
N. E . . .
E...........
N. N. E. 
N. O . . .  
S E . . .  
N E . . .  
E . . . . . .
N. E . . .  
N. E . . .  
S. O . . .  
N. O . . .  
N. . . . .
n : o  . . .
N. o .
N ...........
N . . . . . .
N. O . . .  
S. E  . .  
E. N .E 
N. N. O.
N_____
N. O . . .

FUERZA 

del T iento.

Brisa. . 
ídem ...
Idem ... 
Idem. . 
ídém ... 
Viento. 
B risa ... 
Idem . . 
V.® fte . 
Brisa. . 
Idem...  
Cf^lma.. 
B risa ... 
Idem .. 
V iento. 
Calma-. 
V iento. 
B risa ... 
Idem ... 
Calma 
Brisa. .. 
Idem ... 
Idem ... 
ídem ... 
Idem...

E S T A D O

del cielo .

Cási dcsp.® 
Nubes.. . .  
C ubierto . . 
Ais. nubes. 
Brümoso . 
Ais. nubes. 
Despejado.
Idem ..........
Idem ..........
Idem..........
Idem ..........
Idem ..........
lú e in .. . . . .
Idem. . . . ; .  
Cubierto. . 
D espejado. 
íd e m ... . , .
Nuboso. . .  
N u b es ... . .
D espejado. 
I dem. , .
Idem ..........
Casi desp.* 
Despejado'. 
N u b e s ... . .

E ST A D O

de lá mar.

G. oleaj.

Tranq.'^

P. agit.^ 
T ranq. *

P .riz ."

De lev a. 
»

Tranq.*

Tranq.*

=cooo0003o<=

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Según los p artes  ree ib id o s , a y e r  llovió en Vitoria.

scooOOOC

Ayuntamiento popular de Madrid.

Del parte  rem itido  en e.ste día p o r la In tervención  del M ercado de 
granos y  nota de precios de artícu los de consumo resu lta  lo siguiente:

Carne de vaca, de 13‘50 á 15‘50 pesetas la a rro b a ; á 0‘64 la libra , y  á 
1‘55 el kilogramo.

Idem de carnero  , á 0‘63 pesetas la lib ra  y  1 ‘45 el kilogram o.
Idem de ternera , á ' ‘37 pesetas la lib ra , y  á 2 ‘97 el kilogramo.
Tocino añejo , á 1,8‘50 pesetas la a r ro b a ; á 0‘82 la l ib ra , y  á 1 ‘78 el 

kilógramo. , ;
Idem fresco, á 15‘50 pesetas la a rro b a ; á 0‘72 la libra , y  á 1 ‘56 el k iló- 

granno.
Lomo, á 23 pesetas la  a r ro b a ;d e  1‘05 á 1‘11 la l ib ra , y  de 2‘28 á 2 ‘4V 

el kilógram o.
Jamón, de 20 á 23 pesetas la a rroba ; de 1 ‘ 2 á  1‘50 la  libra , y  d e 2 ‘43 

á 3‘25 el kilógram o.
Pan de dos libras, de 0‘41 á 6 ‘47 pesetas, y  d e p ‘44 á 0‘5i el ld iógram o.
Garbanzos, «ie 6 á 15 pesetas la a rro b a ; d e ' 0‘23 á 0‘70 la^ l ib r a , y  

do 0‘5p á 1 ‘52 el kilógramo.. , ;
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la a rro b a ;,d e  G‘23 á  0‘35 la  lib ra , y ,d e  0‘50 

á O‘76 elldiógram o.'  ̂ ' ;
A rroz, de 5 ‘5u á 8 pesetas la  a rro b a ; de 0‘29 á  0‘35 la libra , y  de G‘63 

á O‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5930 pesetas la carroba; de 0‘23 á 0‘29Ia lib ra , y do 0‘fí0 

á 0'63 eí kilógram o.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1 ‘50 pesetas la a rro b a  , y  de 0‘10 á 0‘13 el 

küógramo.
ídem  m ineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba , y  dé 0‘07 á 0‘iO e l' 

kilógram o.
Cok, á 0981 pesetas la arroba , y  á o‘07 el Iviklgrarao.
.Tabón, de ‘*2 á 13 pesetas la arroba; de o‘47 á"o‘oR la libra , y  de 1‘02 

á 1‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1‘23 á 1‘50 pesetas la a rro b a ; de 0‘06 á G‘08 la libra , y  

de 0‘13 á 0‘17 el kilógram o.
T rigo , de 12‘50 á 14 50 pesetas l-a f a n e g a .y  do 22‘63 á 26‘25 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6‘75 á 7 ‘23 pesetas la fanega, y  de 12‘22 á 13‘1.2. el hec

tolitro .

IñoTA— Réses degolladas a yer .

V aca s .. . . . . . ; . ...................  » .
C a rn e ro s . ............. ..
Corderos le c h a le s . . . . .  ____  7
T e rn e ra s .......................................  50 •
C e rd o s .   ......... ............... d

T otal . . .  . . .  57

Su peso en l i b r a s . . .  4.029.™Idem en kilógram os  1.860;

, PUNTOS DE KECAÜDACION. ■Tts., Cénts.

Toledo............... ............................. .. . ' 2.613*52
S e g o v ia .___ . . . . . . . a . . * . . . . . . . ; . .  . . . , . 1.187‘90
A to c h a ..................... .. . . . . . . . . . . . ___ 1.967*16
Alcalá ó ca rre te ra  de Ar a gón . . . . . . . . . . . 494‘OÍ
Bilbao .......................... ........ A . . . . . 837'‘5g
Estación del ?dediodía. ; . : . . . . . . . . . . . • ■ . 8.2:26*04

Q AQ'7‘/.C)
Diligencias y correos.. 1 .' . . . . . . : .  .'í .

► 0, U 0 / H
24‘40

Ai atadero.-—Arbitiio, sobre las c a i 'n e s ... 7.525‘27
-----  Idem  gana do fio cei-da,.. — 10 211‘20

T o t a l . . .- .ó '36.174*50

Lo que se anuncia al laiiblico para su conocimiento.
M adrid 16 do Marzo de 1872.-:-=El A lcalde Presidemíc, Mar 

Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

Resultado de la reeaudoxion del arbitrio  sobre articiilosde córner,- 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

Apios de

La I'ical Academia do Modioina de, Madrid celebra sesión 
púiblica hoy, á la una do la tardo , en su local, calle do Cedace-, 
ros, núm. jíB, para la recepción del Académico electo Dr. D. José 
Eugenio Olavide, quien pronunciará su discurso, contestándole, 
á nombro do ja CornoracioiL el Académico num erario  Dr. Don 
M ariano BeuaTeiitu.

Anuncios.

CONSTITUCIO N Y L E Y E S O R G Á N IC O -A D M IN IST R A T IV A S DE E S P A Ñ A ,
con la división de las provincias en d istritos electorales.— 

Segunda edición oficial a ainentada. Un tomo de 564 páginas 
que contiene: La C onstituoion.--Ley para la elección de Rey.— 
Ley de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley do 
órden piiblico.—Ley electoral.—Ley do incom patibilidad.—Ley 
m unicipal.—Ley provincial.—División de d istritos electorales 
para  Diputados provinciales.—Idem para  Diputados á Oórtos.

, Se vendo en el desp.gfdio de jibros de la Imprenta Naciona 
á S pesetas cada ejemplar.

DiaE C G lG N ; . g e n e r a l  D EL R E A L  PA TRIM O NIO  Y T E SO R E R ÍA  DE LA  
R eal Casa.—Se arriendan  en pública y doble subasta los 

pastos de p rim avera de los cuarteles de T orrelaparada y Ba
tuecas, en el Real Sitio de E l Pardó, cuyos rem ates han  de 
tener efecto el 1̂ 5 del corriente , y  horá de la una de la tarde, 
en esta Dirección general y A dm inistración .del R eal Sitio de 
E l Pardo, en cuyas oficinas estarán  de m aniñesto los oportm  
nos pliegos de condiciones.

Palacio 15 de Marzo de 187S.=E1 D irector general, Juaji 
F\ Mochales.

Lo e  QUE SE C O N C EPT Ú E N  A C R E E D O R E S Á L A  TE STA M EN T A R ÍA
de Doña V icenta del Corte pueden acudir dentro del té r

mino de 10 dias, ó sea hasta  el S4 del actual, con Jos documen
tos justificativos de sus respectivos derechos al albácea de di
cha señora, calle del Desengaño , ^  , principal. X —1T77—i

M *
'AYO RDOM ÍA MAYOR D E S . m—SecrétClria.— H A LL Á N D O SE V A -

 cante , y debiendo proveerse por oposición, una plaza de
M édico-Cirujano de la R eal Fam ilia, dotada con el sueldo anua), 
de 3.000 p e se ta s , se abre un plazo de 30 dias p(jra que ios 
Doctores ó Licenciados en Medicina, y  C irugía que aspiren ¿ 
obtener dicha plaza y deseen f irm a r ' las oposiciones se pasen 
por esta Secre taría , s ita én  Palacio, de doce á cuatro d é la  ta r
de, en donde hallarán  de m anifiesto el program a.

MadMó 14 de Marzo de 187S'.=E1 S ecretario , P ira la .

=>oooCOOoooc

Santos del dia.

San Patricio, Obispo y confesor, y  Sanios Teodoro' y  Alejandro,
■ m ártires.

C uaren ta H oras en la iglesia de las Escuelas P ías de San Fer
nando. . .

noooOOOOoo

Bspectácxilos;

Msa.©Sís>sii¡[sl «Se S a  —A las ocho y mcdíx
de la noche.—E uneion 111 do abono.—T am o  B.^par.- - 
DinoraJi.

T eatro «Sel Circo.—A las cuatro y  m edia de hi tarde. - 
FTmcion 33 de tarde. — T urno 3.“ im p a r.— La mujer 
compuesta.

A las ocho y.m edia de la  noche.—F unción  16o do abono. - 
T urno  3.'’ impar. — El arfé de hacer fo r tu n a .-- El A bai-e 
Pirracas. • '

T eatro «le Sa J^arasneSa.—A las cuatro y m edia do la 
UíiAc.-^:-~El2rrim er dia feliz.

..Alas ocho y media-de la noche.—F unción  31 de ab o n o .-- 
T urno 1.® i.nipar.—-F/Mo2A?,c/ro

'T e a t r o  d e  5 a  A l5n a  s i l l e r a .—A las ocho y m edia de la 
noche.-^-Funeion do abono.— T urno par.—D. J u a n  de 
A ustria . • ■ •

 A las cuaíi'o de la tarde.—La noche de TV-
, IIalar. — Baile. — Doña María Pachcca..— Cuadros.,disol

ventes.
A las ocho de la noche.—A l año de estar casado.— Guerra 

para hacer las paces. — Camoens.— Los nervios de m í  
rav.jer.

Maríiaii (Srmta B rig idh, Avíim. 3).— A  las cuatro y
■  ̂ ' ' 'm edia de la tardei—Ija CüMciñu dc  Tom.—Baile.

A las ocho de la noche.—'Función 183 de abono.—TurnO’
; iiiipar.-—S itia r  por hambre.~-Biú] e.—A las nueve: Prim er 

acto de La aurora del ómn.—Baile.—A las diez: Sogum  
do acto de la m ism a.—Baile.—A la s  once: Tercer acto 
de la m ism a.—Baile. ' '

T e a t r o  d e  — A las cuatro  y m edia ,de hi
liwáo.— El anillo del diablo.

A las ocho de la noMm.— ¡Papá!-~La Guiadle forasteros.--- 
A m or y  caridüd.~-^En soltando la s in  hueso.z— Dos en íiuq

T e  ¿ t r o  “C a  iré eSe A las ocho y m edia de
la  noche.—Loe tiempos del' Rey Perico.—El calvario.- - 
Loa tiempos deb Ley Perico ,—E ln # ra ;h o .—B a ile ..

T e a t r o  y  C i r r o  cSe M a d a ’l í l .  — A las dos .en , punto d(? 
la tarde.—Quinto concierto bajo lá. d irecc ió n 'd e l 's eñ o r 
M onasterio. " ' • •'

«Se C ssjp e lla iae .^ .—La Floreciente.— E sta  sociedad 
celebra sti reunión hoy domingo 17 de Marzo por la 
tarde, de sório, de tros y  m edia á siete y inedia de la. 
noche. - A

Clrasí g a le r ía  «Se íagsiras «Se , cera  (Carrera de .San Je- 
rán im o , núm . ^3J.—G rande, variada  y extraordinarí&: 
novedad.—Yámis én la fragua de Vulcano.—Famoso grupo 
mitológico, que consta de V én u s, Cupido, las tres Gracias^ 
yu lcano  y los Cíclopes.—Del anochecer liastadas once.— 
E n trad a  % rs.

IM PREIsTA NACIONAL.


